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PROLOGO: 

En este trabajo esperamos reflejar la situación por la que atra
vieza actualmente la humanidad, porque nunca como ahora el hom
bre se ha enfrentado al gravísimo problema de sobrevivir; su avan
zada tecnología lo ha llevado a un punto tal que el medio ambiente 
en el que se desenvuelve lo ha modificado soberan.:imente, las condi
ciones de su hábitat las ha cambiado en tal forma que de seguir así 
van a ser insoportables en un futuro inmediato. 

El alcance de la tragedia no es limitado, sino que se proyecta 
al mundo entero; regiones que en algún momento pudieron sentirse 
a salvo de las consecuencias del desarrollo tecnológico, hoy son víc· 
timas de la contaminación ambienta!. 

En la actualidad la contaminaci6n ambiental, resulta un tema 
importante y digno de prestarle la atención que merece, pues no tan 
solo representa un peligro parn la vida del hombre, sino también pa· 
ra la armonía y equilibrio de la convivencia en los planos de paz y con· 
cordia en que deben vivir los pueblos; asimismo influye en la flora y 
la fauna, a las que el hombre vive tan íntimamente ligado. S61o pre
servando el medio se asegura el futuro de las generaciones venideras, 
y por eso los Estados de todo el mundo deben olvidar sus ambiciones 
y prestar toda la colaboraci6n posible, con el fin de evitar, controlar 
y abatir la contaminación ambiental, misma que de un tiempo a es
ta fecha ha crecido en proporciones alarmantes, por lo cual es urgen· 
te que todos los medios de dif usi6n den a conocer las diversas for
mas y las medidas en las que se han visto afectados todos los elemen
tos naturales como son, el aire, la tierra, los lagos, los ríos, el mar, 
etc.: previniéndose de las consecuencias que se avecinan como produc
to de ella. 

Es importante señalar los esfuerzos que realizan algunos paí
ses tanto para legislar como para prevenir, controlar y abatir la con
taminaci6n, pero no es posible ni efectivo que dichas labores corres
pondan solo a uno o a varios pafses, sino que debe ser una lucha de 
todos los Estados pues s61o mediante legislaciones adecuadas y con 
medidas positivas y técnicas realistas, se podrá dejar un mundo mejor 
para las generaciones venideras. 
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CAPITULO PRIMERO 

Antecedentes y Evoluci6n Hist6rica de la Contaminaci6n. 

1.- EVOLUCION HISTORICA. 

En sentido amplio la contaminación ha existido en diversos 
grados desde antes de la aparición del hombre sobro el planeta. 

Gran cantidad de gases t6xicos debieron haber permanecido 
en suspensi6n en la atmósfera primitiva de hace unos 500 millones de 
años. Es posible imaginar los productos de las inmensas erupciones vol
cánicas que se sucedieron en el decurso cronológico de los eratemas. 

La ciencia moderna ha encontrado evidencias de que los ga· 
ws, los humos y polvos así expedidos, contaminaron la hidrosfera y 
la atmósfera prehistóricas provocando la extinción de numerosas es· 
pecies de la flora y de la fauna, mismas que se han podido conocer 
por las huellas que dejaron en la lit6sfera. 

Por su parte el hombre primitivo no sólo contaminó su am
biente desde que apareció sobre la tierra. sino que propici6 el dete
rioro y la degradación de los sistemas ecológicos. Grandes fueron los 
beneficios que obtuvo con el descubrimiento y el uso del fuego, pe
ro no sabiendo c6mo controlarlo, causó la pérdida de grandes exten
siones boscosas. Con las subsiguientes lluvias los espacios vacíos se 
cubrieron de pastizales inmensos que favorecieron el incremento de 
poblaciones de mamíferos herbívoros; tal fenómeno por un lado, im
pidi6 la regeneración natural de los bosques, y por el otro, provoc6 
erosiones y pérdidas de suelos. 

Con el transcurso del tiempo los animales hallaron la tierra y 
la hicieron propicia para la agricultura, lo que permitió la sedenta
rizaci6n del hombre y el comienzo de su desarrollo cultural. 

La contaminación tiene su origen en num~_rosas causas y si 
bien puede decirse que siempre ha existido, los niveles que alcanza en 
la actualidad hocen peligrar la capacidad de la bi6sfera para sopor
tar y propiciar la vida. 

Factores como la explosión demográfica, las tendencias mul
titudinarias de los asentamientos humanos en grandes urbes, las ca
rocterísticas técnicas de nuestras industrias y la multiplicación de los 
medios de transporte, han hecho que la contaminación alcance pro· 
porciones de desastre. 
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"Como consecuencio de las primeras evidencias de contami· 
nación, en épocas anteriores, se habló de humos o subc;tancias vene· 
nosas de intoxicaciones o envenenamientos colectivos, de nieblas en
venenadas, de avenidas tóxicas de ríos, etc.; poro los efectos e influen
cias nocivas de algunos contaminantes no se extienden más allá de cier
tos niveles que alteraban regiones relativamente pequeñas, salvo al
gunos casos de excepción en los cuales pudieron afectar a uno parte 
del mundo. 

Recordemos por ejemplo la erupci6n en el año de 1883, del 
Perbuatan en Krakatoa, que hundi6 la isla, provocó la muerte de miles 
de personas y arroj6 a las capas superiores de la atmósfera tantos hu
mos y polvos que obscurecieron una parte del planeta durante algu
nos meses". 11) 

"Otras notas históricas hacen referencia a diferentes tipos de 
contaminación y aún de deterioro ambiental, se menciona que Julio Cé
sar prohibió el paso nocturno de carretas por la Roma Imperial, por
que el intenso suido que producían perturbaba el sueño de los habi
tantes". 12) 

Con motivo de la contaminaci6n naci6 una nueva ciencia lla
mada Ecología, que tiene por objeto el estudio del medio ambiente 
y las consecuencias que sufre por diferentes causas; dicho término fue 
introducido a la terminología científica en 1886 por el naturalista 
alemán Hackel. habiéndolo situado como la parte de la biología que 
estudia las relaciones existentes entre los organismos y el medio en 
que viven. 

La Ecología es una ciencia actual a la que se debe tomar 
muy en serio y dársele un lugar privilegiado, es una materia que de. 
be estar en monos de biólogos, verdaderos especialistas en la ma
teria, que son los que. podrán contribuir al mejoramiento del medio, 
evitando el uso indiscriminado de contaminantes que dañan a la sa
lud y acaban inexorablemente con la flora y la fauna del mundo. 

Entre los años de 1 B90 a 1905 se le prestó una mayor im
portancia a la contaminaci6n, uno de los tipos de contaminaci6n al 
que le prestaban mayor interés ero el humo, pues entonces era todavía 
la época de la ingeniería práctica, durante la cual se consiguieron en 
Gran Bretaña avances verdaderamente asombrosos en la industria tex· 
til, en los ferrocarriles y en la mecánica general. gracias a hombres que 
sin formaci6n científica, se distinguían por su extraordinario ingenio. 
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Con frecuencia se usaba por lc1 gente de Gran Bretaña la fra
se "consume tu propio humo" sin que muchos do los que la emplea
ban supieran exactamente cuál ora su sentido. Un gran número de 
sistemas de suspensión de humos se basaba en la creencia de que ca
lentándolo hasta una temperatura convenientemente elevada, el hu· 
me quedaría consumido en sí mismo. 

Aparecieron antes del año 1900 una serio de publicaciones, en
tre ellas figura la que hizo Ringelman, su conienido era el método pa
ra evaluar la intensidad del calor del humo. 

En los años de 1905 a 1915 aumentó considerablemente el 
interés por los efectos de la contaminación del aire, de parte de 
los médicos, pero el problema fuo de carócter primordialmente clíni
co y epidemiológico: en general las especulaciones médicas giraban en 
+orno a los indudables efectos clínicos nocivos del humo ''f de otros 
contaminantes, pero no había un acuerdo sobre si la contaminación ge· 
nera! del aire de las ciudodes era fatalmente tóxico. Apareció sin 
embargo, un documento que señalaba una incidencia del cáncer más 
elevada, en los sitios donde era general el empleo del carb6n. 

Durante este período se reolizó en las ciudades de los Esta
dos Unidos de América un gran número de encuestas para encontrar 
una base sobre la que pudiera establecerse un sistema de lucha con· 
tra el humo; por otra parte en Inglaterra se inició una encuesta gene· 
ral sobre la cantidad de humo en la atm6sfera. 

En Alemania las actividades en este terreno tenían el ob
jeto de estudiar la depreción de los gases de las chimeneas de las 
fábricas. 

Entre los años de 1915 a 1925, la guerra y el reajuste ulterior 
que trajo consigo, produjeron una considerable disminución de las ac
tividades relacionadas con la contaminaci6n del aire. Fueron raros los 
trabajos publicados sobre los efectos de la contaminación atmosféri
ca pudiéndose afirmar que los métodos para determinar la contamina
ción son de origen americano y en su mayor parte se trata de resú
menes y reseñas. 

Sobre los métodos de lucha fueron pocas las publicaciones de 
interés, una de las más importantes fue el informe que se publicó en 
el año de 1915 sobre la ''Selby Smelter Commision", hecho importan· 
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te porque es uno de los primeros ejemplos en que la ayuda cienfífi. 
ca prestada a una compañía cuya cantidad de efluentes constituía un 
grave peligro para la zona vecina, tuvo como resultado la instalación 
de instrumentos de registro contínuo capaces de indicar constante. 
monte la concentraci6n do dióxido de azufre en la atmósfera de los 
alrededores de la fundición. La Selby es también propietaria de la 
chimenea más alta del mundo, tiene unos 200 metros de altura y fue 
construída como resultado de una evaluación de los efectos de las 
chimeneas altas para reducir la concentración de contaminantes. 

La reacción de los diversos países frente al problema de la 
contaminación y el deterioro de los ecosistemas ha ido manifestándose 
en forma gradual. Al mismo tiempo y debido a que muchas de las 
contaminaciones son sutiles e intangibles, las reacciones iniciales no 
han sido particularmente vigorosas. Una encuesta efectuada en el 
año de 1925, en San Luis Misuri, demostró que el fenómeno de la 
contaminación no apareda claramente a los ojos del ciudadano me· 
dio. No obstante la conciencia del problema fue emergido con fuer· 
za y así aparecieron clubes y sociedades que pretendían resolver algu· 
nos casos de contaminación; forestar áreas diversas, proteger elemen· 
tos de la fauna o la flora silvestres, y desarrollar variadas actividades 
conservacionistas y purificadoras. Sucesivamente se fundaron algunas 
instituciones, como la Asociación Nacional para el Abatimiento del 
Humo en Inglaterra: la Asociación para el control de la Contamina· 
ci6n del Aire, en Estados Unidos: y muchas otras. 

Desde hace tiempo algunos Estados empezaron o promulgar 
leyes sobre contaminación, por ejemplo Alemania y Austria, en 1811, 
1820 y 1909; Italia, en 1912, expidió Reglamentos en los que se cla
sificaba la industria con base en índices de peligrosidad y determina· 
ba que las más perjudiciales se instalaran fuera de las ci~,dades: Fran
cia expidió en 1932, algunas disposiciones en las que se definían los 
límites tolerables de humos y gases. 

Cuando la industria química comenz6 a progresar notablemen
te a finales del siglo pasado, Inglaterra adoptó medidas de control y 
prevenci6n de la contaminación ambiental; la primera inclinación al 
observar lo nocivo de los contaminantes, fue decretar prohibiciones 
absolutas contra las fábricas y las industrias que mayormente los g&·' 
neraban. Pero no pudo pasar desapercibida la importancia económi
ca de tales actividades y por tanto, en 1963 se cre6 un cuerpo de 
inspectores que dependían del Gobierno y vigilaban todas las ope-
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raciones fabriles e industriales, los inspectores certificaban, más bien la 
eficacia de los procesos químicos, alejándose un poco del criterio sa
nitario. 

En los años de 1926 a 1940 se apreció un avance en el co
nocimiento científico del problema, lo cual se tradujo en una serie 
de inventos, desde diversos medidores de contaminación del aire y 
del agua, hasta calderas y aparatos de calefacción más efectivos y so
fisticados, que redujeron las emisiones de humos. 

En los Estados Unidos de América descubrieron un aparato 
para medir el polvo a través de una boquilla, con la cual se obtenía 
una serie contínuo de datos. 

Tanto en los Estados Unido~. de América, como en Gran Brda
na, se inventaron instrumentos para medir el humo en el interior de 
los conductores de las calderas para regular mejor la calefacción de 
los hogares. 

También en e5tos países y en Alemania se empezó a despertar 
interés sobre los peligros de los gases ernii'idos por los moiores de 
combustión interna y se insistió entonces en el mon6xido de carbono, 
por haberse demostrado que las concentraciones de este gas en las 
calles de las grandes ciudades se exedía peligrosamente al umbral de 
tolerancia. 

Durante esos años ocurrió un acontecimiento muy importan
te que fue el desastre del valle de Mosa, en el que perecieron se
senta personas por efectos del aire contaminado, esta catástrofe des· 
pert6 el más vivo interés en todo el mundo; dió lugar a una gran in· 
quie~ud por las investigaciones epidemiológicas, así como por la bús
queda de soluciones. A su vez las explosiones nucleares sobre el Ja
pón, dieron origen al terror atómico, y ello trajo consigo las investi
gaciones físicas, médicas y biológicas, relativ12s a la contaminación ra
dioactiva. 

En la década de los veintes se iniciaron bajo buenos auspi
cios las investigaciones sobre la contaminaci6n, especialmente las reali
zadas en los Estados Unidos de América, pero en la Gran Bretaña y 
en otros países de Europa los efectos de la crisis de desempleo fueron 
desfavorables para dichas investigaciones. La crisis económica de 1928 
de Estados Unidos de América tuvo también consecuencias adver-
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sas para la investigaci6n y es probable que el incidente del valle de 
Mesa hubiese despertado un interés mucho mayor de haber sido más 
favorables las condiciones econ6micas. 

Entre los años de 1840 a 1950 se produjo un aumento en las 
publicaciones y en los reportes científicos sobre la contaminaci6n, se 
multiplicaron las asociaciones de lucha contra la contaminación y fi
nalmente se llevaron al cabo, por agencias gubernamentales, encues
tas de gran amplitud y de alto nivel, de los que posteriormente derivd
ron normas de calidad y cifras de concentraci6n máximas admisibles 
para la salud humana. 

11.- CONTENIDO LEGAL MEXICANO DEL CONCEPTO. 

· La Ley Federal para Prevenir y Controlar la Cont.:iminaci6n 
Ambiental, en su Art. 4o. inciso A, define al Contaminante como "To· 
da materia o substancia, o sus combinaciones o compuestos, o deriva
dos químicos y biológicos, tales como humos, polvos, gases, cenizas, 
bacterias, residuos y desperdicios y cualesquier otros. que, al incorpo
rarse o adicionarse al aire, agua o tierra puedan alterar o modificar 
sus características naturales o las del ambiente, así como toda for
ma de energla, como calor, radioactividad, ruidos, que al operar so
bre, o en el aire o tierra, alteren su estado normal". 

El mismo Artículo, inciso B. define a la Contaminación como 
"Lo presencia en el modio ambiente de uno o más contaminantes.; 
o cualquier combinación de ellos, que perjudiquen o molesten la vida, 
la salud y el bienestar humano. la flora y la fauna, o degraden la 
calidad del aire, de la tierra, de los bienes, de los recursos de la na
ción en general o de los particulares". lll 

Estas definiciones aunque perfectibles son útiles porque cum
plen una finalidad. 

111.- CLASIFICACION. 

Por ahora únicamente mencionaremos los tipos de contami
ci6n, ya que serán tratados más ampliamente en el- último Capítulo 
del presente estudio. 
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A}.-. El Aire; 8).- El Agua: CJ.· La Tierra: D).· El Ruido. 

La contaminaci6n del aire, del agua, del suelo y del ruido, 
sus efectos e nel medio ambiente son temas de profunda inquietud 
y estudio en nuestra época. Los efectos que el hombre mismo pade~ 
ce, así como las muertes masivas por enfermedades imputables direc
tamente a la contaminación, han determinado el nacimiento de cier
ta conciencia social sobre los peligros que entrañas la degradaci6n del 
medio y la preocupación por encontrar las armas más eficaces pa
ra combatir a este enemigo común. 

La atmfofera no reconoce fronteras ni se divide política o geo
gráficamente; no sigue las líneas de los límites territoriales ni descri
mina a unos para favorecer a otros. Mares y aires son comunes a to
da la humanidad, puesto que el hombre se alimenta en todas partes, 
tanto del aire que envuelve al planeta, como de las plantas y los ani
males que pueblan el seno de las saladas aguas de los océanos. 

El término "Contaminación" abarca todos estos aspectos y 

contra todo sellos tenemos el elemental deber de luchar, no solo por 
lo que respecta a lo que yo existe, sino también por lo que se refiere 
a lo que pueda existir en el futuro. A la luz de esta idea, es preciso 
pensar en una reorientaci6n de las libertades y en una educaci6n ra
cional que reconozca el valor esencial de la cultura; es menester ata
car prioritariamente, sin embargo en las fuentes inmediatas, por ejem· 
plo, la centralización industrial. las deficiencias del transporte colec
tivo, lo disposición inadecuada de los desechos s61idos y otros aspectos 
implicados en el desesperado afán del hombre actual por obtener su 
supervivencia a costas de la naturaleza. 

IV.- LA EXPLOSlON DEMOGRAFICA. 

Algunos autores al estudiar el problema de la contaminaci6n, 
señalan como una de las principales causas que la originan precisamen
te a la explosión demográfica. 

En el año de 1650 la poblaci6n hurnana era de 500 millones de 
individuos y su taza de crecimiento era de aproximadamente 0.3 % 
anual. siendo necesarios 250 años para que la población mundial se 
duplicara, en el año de 1970 la población sumaba un total de 3600 
millones de habitantes y su taza de crecimiento era de 2.1 % anual, 
que correspondía a un período de duplicación de 33 años, esto es 
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fácilmente explicable ya que en el lapso comprendido entre los años 
de 1650 y 1970, las condiciones de sanidad y cura de enfermedades 
han contribufdo a la disminución de la mortalidad y al aumento en el 
promedio de la vida del individuo mismo que en el año de 1650 era 
de 30 años y que en la actualidad es de aproximadamente 65 años 
de vida. 

"La mortalidad en el año de 1650 eran muy elevadas por 
causas como, hambres, epidemias, guerras, éstas eran determinantes, 
sin embargo dicha situación ha variado profundamente durante el pre
sente siglo y el equilibrio "alta fecundidad · alta mortalidad", se ha 
roto parcialmente como consecuencia de la disminución de la mortali
dad, de ahí que para muchos la explosión demográfica mundial cons· 
tituye la causa primordial de la contaminación, de las crisis del medio 
ambiente y de las de futuras crisis sociales". (4} 

Para otros autores ésta afirmación no parece estar sólidamen
te fundada, en primer lugar iCJs tazas de aumento de los diferentes 
contaminantes, puesto que é5tos son superiores en su mayor'ia, a las 
de población, y en segundo término, porque muchos tipos de con
tominaci6n no se relacionan directamente con el crecimiento demo
gráfico. 

En opinión de algunos estudiosos, el aumento de la conta
minación mós bien aparece relacionado con la formaci6n de gran
de~ megal6polis con modelos de crecimiento econ6mico válidos pa
ra el capitalismo industrial y con los procesos lógicos de urbaniza
ción. 

En los naciones en que este proceso está más avanzado, es 
donde se plantea de modo más grave el problema de la contamina
ción del medio ambiente, en realidad, se trata de los países de me
nos crecimiento demográfico; por lo contrario, en los países del de
nominado tercer mundo, donde el crecimiento demográfico es extraor
dinariamente elevado, la contaminoci6n presenta escasa importancia. 

"Se ha calculado que si para el año 2000 los 7000 millones 
de habitantes, que existirán en la tierra, adoptaran el sistema econó
mico y las formas de vida de los norteamericanos de hoy, la carga 
total de contaminación sería 1 O veces superior a la actual". (5} 
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V.- IMPACTO AMBIENTOL. 

Es fundamental comprender las delicadas relaciones que ex1s· 
ten entre el hombre y la naturaleza, conocer los mecanismos median
i'e les cuales la acción de aquel altera el equilibrio biol6gico de un 
medio determinado y de ser posible, evaluar su impacto sobre los 
diverscs componentes del medio. La construcci6n de una carretera, 
la apertura de tierras de cultivo, la creación de nuevas zonas urba
nas o industriales, el uso de substancias químicas para el control de 
plagas, la reposición de minerales en los suelos agrícolas por medio 
de la fertilizaci611 y otras acciones similélres, producen ciertas accio· 
nes a las que se denomina en conjunto "impacto ambientéll 11

• 

Se sabe que cualquier actividad humana ocasiona transfor
ti1aciones, ya sean positivas o negaVivas en las áreas circunvecinds, y 
en ocasiones tan grandes, que influyen decisivamente en los aspectos fí. 
sicos, químicos y biol6gicos, y en las condiciones de la vida do los hom· 
bres que habitéln el ecosistema. 

/l,dualmente, ante l,1 explosi6n demográfica y su consecuencia 
lógica, la enorme demandü do alimentos y safüfadore~. li!l esencial 
obligación del hombre es prever los perjuicios que generan sus acti
vidades. Con ol adecuado monojo de la información a su alcance, se 
deben tratar de producir en forma tentativa los modificaciones futu
ras del medio y el grado en que éstas afectarán a las regiones circun· 
dantos, la extenci6n del posible daño o del beneficio y otras con· 
secuencias, para esto se han desarrollado los llamados ''planes de im· 
pacto ambiental". 

El contexto y el campo de un plan de impacto ambiental lo da 
la naturaleza misma de la acción propuesta, de manera que si el pro· 
yecto es por ejemplo, la construcci6n de una autopista urbana, el plan 
deber6 necesariamente preveer y descubrir los métodos de control. 
abatimiento o eliminaci6n de ruido, emisiones a la atm6sfera, congas· 
tionamiento del tráfico, visibilidad. rompimiento de los patrones so· 
ciales de las zonas circunvecinas, etc. ya que todo ello puede ser la 
clave del mejoramiento social y económico. 

Los perjuicios y beneficios de una acción significativa deben 
ser previstos y examinados minuciosamente por las personas que tie
nen en sus manos las decisiones en la planeaci6n, con objeto de que 
la población existente y la futura, sean influídas positivamente por 
los cambios que se produzcan en el área. 
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En resumen podemos afirmar que el propósito de un plan de 
impacto ambiental. es evitar la degradación de la calidad del aire, 
aguo, recursos del suelo, ruido y sistemas ecológicos en general, y 
apuntar hocio ol mejoramiento de las condiciones globales de la vida ... 

La naturaleza amplia r diversa del estudio sobre el impar· 
to ambiental. es uno parte de proceso de planeaci6n a nivel de co
munidad. 

En los años transcurridos desde la última guerra mundial ha 
ocurrido una revoluci6n tecnol6gica trascendental que ha permitido 
a un número de países privilegiados gozar de una prosperidad crecien
te, no conocida anteriormente por la humanidad, por lo menos en 
ese grado y con esa extensi6n. 

Además de actuar como la gran impulsora del progreso ma
terial, esta revolución tecnol6gica, unida a otros factores, principal
mente la concentración do la actividad económica y el crecimiento 
de los centros urbanos, han contribuído a deteriorar el medio ambien
te que rodea al hombre en los poíses altamente industrializados a tal 
punto que sus gobiernos se han visto obligados a plantear la necesidad 
de adoptar m~didos radicDles para detener este proceso de degra
dación que e1st6 afectando cada día en forma más grave, las condi
ciones de vida de sus poblaciones. 

En América Latino, las malas condiciones del medio ambien
te so originaron principalmente en su escaso nivel de desarrollo eco
n6mico, acompañado de una deficiente distribución de ingresos y de 
estructuras sociales que tendían a perpetuar esas situaciones. Al pro
ducirse en esa regi6n el proceso de industrialización necesario para 
superar el estado de subdesarrollo y al comenzar a emplearse las tec
nologías modernas. nuevos problemas ambientales vinieron a sumarse 
a los tradicionales, agravándose la situación ya deteriorada de los 
medios rurales y urbanos. 

En América Latina, quizá en moyor grado que en otras re
giones subdesarrolladas, coexisten, pues, los problemas ambientalesJ 
propios del subdesarrollo, con los que va produciendo el progreso tec
nológico. 

Este paralelismo de problemas se presenta en los diferentes 
países de la regi6n, en las diversas zonas de una misma naci6n y en 
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los centros urbanos y rurales. Se advierte también en el interior de 
las ciudades, donde la población de mós alto ingreso vive en habitado· 
nes modernas ol lado de grandes conglomerados humanos en las áreas 
rurales en donde sufren problemas de degradación ambiental como 
resultado, por un lado, de la robreza, de la mala explotación de la 
tierra y lo ignorancia y por e otro, de un empleo abusivo en algu· 
nas zonas de pesticidas y fertilizantes. 

Si como parece evidente, el subdesarrollo modifica y condi
ciona la forma que asumen los problemas ambientales en América La
tina y éstos a su vez se suman a los demás aspectos caracterfsticos del 
subdesarrollo, no cabe otra alternativa que la de continuar dando 
prioridad a los piones y las políticas de desarrollo, pero enrriquecién
dolos con los nuevos elementos que nos proporciona el estudio de los 
problemas del medio ambiente, ya importantes en muchos países y 
adquirirán significación creciente en el futuro. 
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CAPITULO SEGUNDO 

Bases para una Regulaci6n Legal Internacional de la Contaminaci6n. 

VI.- CONSECUENCIAS DE LA CONTAMINACION. 

En la actualidad se cuenta con abrumadoras pruebas de que 
diversos contaminantes afectan y seguirán dañando la vida de este 
planeta, tal como la conocemos. La evidencia médica de los efectos 
nocivos de contaminantes diversos aumenta día con día, además del 
daño que la contaminaci6n ocasiona en los seres humanos este per· 

l'uicio es similar y en algunos casos más grave en los animales, en 
os vegetales e incluso en el clima. 

Así tenernos que la acumulación de grandes cantidades de ba· 
sura en las ciudades, en que el servicio de limpia es muy deficiente 
o que la gente es muy negligente o criminalmente irresponsable, la 
poblaci6n no teniendo forma de deshacerse de ella, la scica a las 
calles, depositando en las banquetas, en las puertas de otros domi
cilios, en los parques y lotes baldíos los que con frecuencia se ven 
convertidos en verdaderos focos de infecci6n, ya que éstos son ge· 
neradores de gran cantidad de moscas, ratas, cucarachas y otros ani· 
males portadores de un sinnúmero de enfermedades, siendo las presas 
más fáciles de éstas los niños que juegan o tienen necesidad de pa· 
sar cerca de estos sitios donde se tira basura. · 

Los tiraderos de basura, por ejemplo en la ciudad de México, 
la zona donde está instalada la planta beneficiadora de basura se ha 
\,ljsto invadida por gran cantidad de ratas, que son un verdadero pe
ligro para la población. 

Otro grave problema de contaminación es el que se produce 
con el riego de campos agrfcolas con aguas residuales, ya que entre 
los componentes de éstas, existen ciertos tipos de sustancias, micro
organismos y gérmenes t6xicos o perjudiciales, para las plantas y los 
vegetales, que producen enfermedades peligrosas para los animales 
y aún para el hombre que consume en su alimentación, los productos 
agrícolas cosechados en suelos contaminados por las aguas residua
les empleadas en su irrigación. 

Así mismo al llegar a la tierra otro tipo de contaminantes, en
tre los que se encuentran principalmente los insecticidas, los pestici
das, los herbicidas y otras sustancias de degradación rápida o lenta, 
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utilizados en la agricultura, la tierra absorbe por el sistema de riego 
de los rfos, lagos, lagunas, etc., derivados de las industrias de deter
gentes y jabones, sales de metales pesados y otros que contaminan a 
su vez, los productos para el consumo humano y animal. 

En los cuerpos de los pingliinos se han encontrado restos de 
insecticidas, sus grasas han demostrado cantidades altas de DDT". (61 

El poder de biodegradaci6n de las aguas es grande, pero si 
la concentración de sustancias orgánicas y químicas supera cierres lí
mites, las aguas no pueden regenerarse bajo los efectos de la acci6n 
de las bacterias, por lo que la vida desaparece y los ríos y lagos se 
convierten en cloacas abiertas. 

Los productos de tipo industrial. vertidos en los ríos, causan 
verdaderos estragos en las comunidades ocuáticas; sus efectos se apre
cian particularmente en los peces. 

Se ha podido comprobar que muchas sustancias ácidas, sulfu
ros, amoniaco, etc., paralizan las reacciones bioquímicas, y provocan 
la muerte de los animales. El aumento de temperatura de las aguas, 
se supone al mismo tiempo un aumento en el consumo de oxígeno, 
puede amenazar seriamente la vida acuática: la creciente utilizaci6n 
del agua por industrias, la siderúrgica, la papelera, etc., aumenta ca
da día más dicho peligro. 

La contaminación de los mares y océanos también ha toma
do proporciones alarmantes y sus consecuencias no se han hecho es
perar; desde milenios, el mar ha sido considerado un vertedero natu
ral, puesto que el mar posee una gran capacidad autodepuradora y 
es un medio poco favorable para el desarrollo de la mayoría de mi
croorganismos pat6genos, sin embargo, el vertido incontrolado de las 
aguas residuales provenientes de las zonas urbanas y de los desechos in
dustriales convierten las aguas costeras en un medio muy favorable 
para la supervivencia de bacterias patógenas. 

Si bien este tipo de bacterias no representa un peligro inmi
nente para lo, bañistas, salvo caso de fuerte polución fecal, supone 
un grave peligro para aquellas personas que consumen moluscos, ma
riscos y peces que viven y se cultivan en aguas costeras. La pre
sencia de materia fecal favorece el crecimiento y desarrollo de mo
luscos comestibles, pero junto a este desarrollo; el molusco ingiere y 
retiene numerosos microorganismos, patógenos para el hombre, ello 
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explica la frecuencia de infecciones y otras enfermedades que pre· 
senta el hombre y que son provocadas por ostras, mejillones, alme· 
'¡os, etc. "Asf se tiene conocimiento que el año de 1973, en Ita· 
ia, se produjo una epidemia. de cólera provocada por el consumo de 
mejillones''. (7) 

Estas consecuencias de la contaminaci6n afectan grandemen· 
te a los peces, repercutiendo en el rendimiento de la pesca, siendo 
asimismo, peligroso para el hombre. 

Del mismo modo se pueden señalar las funestas consecuen· 
cias que provoca en los mares y en los océanos la contaminaci6n quí· 
mica, que reviste mucha mayor importancia que la contaminación bac
teriana. Numerosos detergentes y pesticidas arrastrados por aguas 
fluviales tienen efectos nocivos sobre aves y organismos costeros y 
en varias zonas de deltas y esteros, considerados como recursos fau· 
nf sticos, se han podido apreciar los efectos desastrosos que provocan 
dichos contaminantes. También algunos otros productos industriales 
causan grandes estragos e incluso efectos catastróficos, el caso más 
dramático sucedi6 en la Bahía de Minimata, en Japón, debido a que 
una f óbrica vertió en el mar un derivado del mercurio. El primer caso 
de intoxicaci6n, por consumo de crustáceos, moluscos y peces, prove
nientes de la zona contaminada se observó en abril de 1956 y en fe. 
brero de 1971 el número de of ectados se elevaba a 121 de los cuales 
22 eran congénitos, el 40% de las personas afectadas, en la mayorfa 
familias de pescadores del lugar, fallecieron a los pocos días vf ctimas 
de lesiones cerebrales. El contaminante mercurial habf a recorrido to
da la cadena alimenticia marina fitoplancton y zooplancton, para con
centrarse principalmente en moluscos, crustáceos y peces consumidos 
después por el hombre. 

No puede olvidarse ni pasar por alto las grandes consecuen
cias que causó la contaminaci6n por el vertido premeditado o acci
dental de petróleo, aceites, grasas y algunos otros derivados del pri
mero, la cual provoca grandes estragos en las aguas; así se tiene la 
llamada marea negra que azotó las costas inglesas y francesas provo
cadas por el accidente del "T erry Canyon el 18 de marzo de 196 7 
y que ocasionq la caída al mar de 50 mil toneladas de petróleo cru· 
d ti (8) o. 

Entre las zonas más gravemente contaminadas figuran el Mar 
Mediterráneo, frecuentado por los petroleros provenientes del medio 
oriente, el Mar del Norte, el Canal de la Mancha y los mares cerca-
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nos al Jap6n, siendo muy groves las consecuencias y los perjuicios 
causados por este motivo, al medio marino. 

El petr61eo arrojado al mar dificulta la oxigenaci6n de las aguas 
y al propio tiempo consume el oxígeno que necesita para su propia 
degradaci6n. 

La contaminaci6n impide la fotosíntesis indispensable para el 
desarrollo del fitoplancton. 

Como consecuencia del vertido del petr6leo en los mares, mu
chos animales resultan intoxicados, las aves resultan afectadas; en 1965 
y como consecuencia del accidente del buque llamado Germacrok, en 
la desembocadura del río Elba, se vertieron al mar 8 mil toneladas de 
petr61eo, ello fue causa de la desaparici6n de numerosa especie de 
aves. En Gran Bretaña se calcula que el número de aves víctimas de 
la contaminaci6n por hidrocarburos en ese país se eleva a 250,000. 
Pero las aves no son las únicas afectadas, los moluscos y los mariscos 
costeros, así como los peces, son víctimas de las concentraciones de 
productos derivados de los hidrocarburos, como el benzopireno, de co
nocidas propiedades cancerígenas. 

_J 
Por la contaminación atmosférica, la flora y la fauna sufren 

graves consecuencias y al mismo tiempo el hombre también se ve afec
tado en su salud, por ejemplo, entre las enfermedades que se asocii~n 
con la contaminaci6n atr.':.Jsférica, están las lesiones broncopulmonares, 
bronquitis, asma, efisema, y algunas más que no se ha podido señalar 
con exactitud si son o no producto de la contaminaci6n del aire, pero 
s~ tiene la certidumbre de que sí son causadas por la contaminaci6n del 
aire. 

Estudios realizados sobre una amplia base de la poblaci6n en 
diferentes_ países, señalan que una enfermedad como el asma, afecta 
del 3 al 5% de la poblaci6n de las grandes ciudades y que un 35% de 
las ausencias al trabajo son debidas a enfermedades de tipo respirato
rio. Los efectos de la contaminaci6n sobre la mortalidad son muy di
fíciles de determinar, excepto en poblaciones pequeñas cuando por 
causas de la contaminaci6n se produce un aumento significativo del 
número de defunciones y en circunstancias excepcionales, en las gran
des ciudades. 
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Durante el "smog'' de Londres en diciembre de 1952, cuan· 
do más de 8 millones de personas se vieron sometidas a una contomi· 
naci6n muy intensa, las 46,000 muertes que se produjeron, supusie· 
ron una cifra cuatro veces superior a la normal. Además, unas 10,600 
personas víctimos de dificultades respiratorias, tuvieron que ser al en
didas en hospitales y en otros centros médicos. La relaci6n entre la 
contaminaci6n atmosférica y la enfermedad del cáncer ha sido muy 
debatida y es objeto desde hace años de intensa investigación. Las 
primeras observaciones pueden atribuírse a Percival Patt, quien en 
1755 señol6 que el cáncer escrotal de los deshollinadores mostraban 
estrecha relación con el tipo de expansión del hollín. 

Investigaciones realizadas desde el principio del presente siglo 
muestran que existen sustancias activas cancerígenas en varios hidro
carburos. Además de estas sustancias emitidas por los gases de esca
pe en los vehículos de motor. se han determinado otros agentes de po
der cancerígeno, como el corb6n negro, utilizado en la fabricación de 
neumáticos pora autom6viles y, en especial el amianto que se utili· 
za en las guarniciones de frenos de los automóviles y que es responsa· 
ble de gron número de tumores malignos. 

En el actuol estado de conocimientos y a pesar de los estu
dios epidemi6logos realizados, no se puede afirmar con absoluta cer· 
teza que los vehículos de motor originen el cóncer del pulmón, en opi· 
ni6n de los especialistas, su influencia es, en todo caso, menor que la 
del tabaco. 

Los animales domésticos y salvajes no escapan a los efectos 
de la contaminación atmosférica .. 

La acción nociva de ciertos agentes contamineintes ha sido 
puesto de manifiesto en el ganado bovino, en caballos, en ovejas, en 
las abejas y en los gusanos de seda. 

La canina es con frecuencia una de las especies más afecta
das por la contaminación del aire, mostrando a menudo signos eviden
tes de transtornos respiratorios y de molestias diversas, en otras oca
siones, los animales son afectados como resultado de la absorci6n de 
vegetales que contienen productos contaminantes y entre ellos figu
ran el flúor responsable de la enfermedad llamada fluorosis, el plomo 
provoco transtornos digestivos, el molibdeno que produce anemias y 
lesiones óseas, etc. 
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Los efectos de la contaminaci6n de los vegetales son bastan-
tes conocidos: ciertas plantas han sido utilizadas como :.,dicadores per
manentes del grado de contaminaci6n por los efectos que está en sus 
funciones vitales, un ejemplo de ello se tiene en la desaparici6n de lí
quen en nuestras ciudades y que sigue estando presente en muchos 
centros urbanos no contaminados. El dióxido de azufre afecta a pinos 
Y otras coníferas causando estragos en algunos bosques: el flúor afec
ta el mecanismo hormonal de crecimiento de las coníferas, impidien
do la regeneración natural de los bosques. El pino silvestre es también 
muy sensible a dicho contaminante. 

La influencia de la contaminación atmosférica en el patrimo
nio artístico de un país es así mismo muy grande, muchos monumen· 
tos expuestos a la intemperie son atacados por humos y ácidos, siendo 
especialmente grave el problema de la sulfatación de las piedras ca
lizas. 

Aún sin caer en especulaciones de ciencia ficción cabe citar 
por último, las consecuencias de algunas otras formas de contamina
ción que podían poner en peligro el equilibrio de toda la litósfera, 
tal es el caso del dióxido de carbón o gas carbónico cuyo porcentaje 
en la atmósfera se ha incrementado en un 15% desde principios del si
glo y sigue en ascenso por el aumento del trófico aéreo y la poten
cia de los reactores gigantes: dicho aumento de .gas carbónico po· 
dría llegar a producir, según algunos especialistas, un recalentamiento 
de la atmósfera. 

Muchos ciudadanos de algunas nacionias estón sumamente preo
cupados por el futuro de lo humanidad y esta preocupaci6n se ve re
flejada en estudios, ponencias y exposiciones de índole científico en 
el cual exponen el problema, en algunos países la poblaci6n ha hecho 
manifestaciones a las cuales la prensa ha dado gran publicidad. 

Vil.- PLANTEAMIENTO DE LA NECESIDAD DE UNA LEGISLA
CION INTERNACIONAL EN MATERIA DE CONTAMINA
CION. 

Es de mucha urgencia la necesidad de que se amplíe la legis
laci6n en el ámbito internacional sobre prevención y control de la 
contaminación ambiental. 
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Sólo mediante normas jurídicas internacionales y la coopera
ción internacional se podrá salvar a nuestro planeta de la gran ame
naza que se cierne sobre el hombre y las formas de vida existentes 
en ra2.6n de la contaminación. 

Por esto se debe pensar que si se trata de legislar en el ám
bito internacional es tarea de las Naciones Unidas llevar a cabo esta 
función por tratarse de un asunto de interéG mundial; todos los países 
tendrán que atender, observar y hacer que sea debidamente cumplida 
lo legislación y reglamentación que nazca del esfuerzo de todos, por lo 
tanto proponemos: 

Que las Naciones Unidas formen un organismo que esté inte
grado por científicos técnicos, ec6logos y jurisconsultos que se den 
a la tarea de investigar y estudiar a fondo el grado de contaminación 
que han alcanzado los países del mundo, motivado por su adelanto en 
la industria y tecnología así como por la explosión demográfica, el gra· 
do en el que han resultado afectados los países y las posibles solucio
nes que se le puedan dar a estas afectaciones. 

El cuerpo de peritos de Derecho se deberá avocar a lo elabo
ración de esa Ley Internacional la cual será de observancia para todos 
los paísas de la tierra, aprovechando todos las experiencias al respec· 
to, analizando las legislaciones locales, buscando un modelo entre ellas 
para adecuarlas al ámbito inuternacional o en su defecto aprovechar los 
aspectos más importantes y aquellos de los cuales se hayan obtenido 
mejores resultados en beneficio de la causa común teniendo básicamen
te a: 

1 o. Valorar la contaminación ambiental en el ámbito inter
nacional, modo de evitar., prevenir y controlar la contaminación que per~ 
judiquen a la humanidad. 

2o. Vigilar el mejor aprovechamiento de los recursos natura· 
les, evitando la degradación del medio ambiente. 

3o. Fomentar todas las investigaciones que se hagan, la in

vención de aparatos para prevenir y controlar los diferentes tipos de 
conf('Jm inación. 

4o. Intercambiar los adelantos y experiencias de los países de
sarrollados con los países en vías de desarrollo para lograr y aprovechar 
las experiencias de los primeros. 
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So. Crear un org,,nismo integrado por algunos miembros que 
se encarguen de la vigilancia y cabal cumplimiento de la Ley que ten
drá principal y básicamente a la prevenci6n del medio ambiente mun
dial. 

Convendría que las nociones no se negaron a realizar dichos es
fuerzos comunitarios. 

La eficacia va unido a la supranocionolidad, es decir, a la 
creaci6n de autoridades internacionales que dispongan del poder deci
sorio de los medios financieros propios e importontes. sin esto los re
sultados son bastante pobres y totalmente insuficientes con relaci6n 
al aumento de la población. Desde 1926, por ejemplo, cierto número 
de conferencias han luchado contra la contarninaci6n marina, y sin em· 
bargo, la contaminoci6n es infinitamente más grave hoy que hoce cin
cuenta años. 

La acción internacional es también muy de desear en el plano 
económico, pues las naciones en vanguardia de la lucha contra la con
taminación corren el riesgo de ser desfavorecidos en la competen
cia internacional. 

Esto no impide ni obstaculiza las acciones nocionales, las cuar 
les sin embargo, no pueden tener una eficacia plena, si no se les ve 
coronadas por lo voluntad internacional. porque nuestro planeta es uno, 
porque los intercambios econ6micos crean comunidades en desarrollos 
semejantes y porque ecol6gicamente le tierra es un cuerpo vivo y las 
fronteras nacionales no pueden romper estas realidades naturales que 
constituyen los grandes lagos, los ríos, los mores, y la atm6sfera. 

VIII.- FUNDAMENTOS LEGALES DE LA ORGANIZACION 
DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL. 

No cabe dudo que cuando se instituy6 la organizaci6n de las 
Naciones Unidas y se proclamó la carta que rige su funcionamien
to, su destino y las bases sobre las cuales se formó los pafses integran· 
tes no previnieron ni pensaron en ningún momento en el problema de la 
contaminoci6n y en la grave amenaza que se cernía sobre la humani~ 
dad como consecuencia de ella. 

La Carta de las Naciones Unidas sólo asienta las bases y es
tablece en qué forma se respetarán las naciones de alguna agresi6n ar
mada. Las Naciones Unidas se formaron como consecuencia de la 
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Segundo Guerra Mundial, por eso su contenido básico se refiere o 
los enfrentamientos armados entre algunos paf ses como consecuen
cio de alguno controversio. 

Básicamente la carta establece cuotro puntos fundamentales que 
son: 

1.- Mantener la paz y seguridad internacionales, prevenir y 
eliminar amenazas a la paz y suprimir actos de agresi6n de conformi
dad con los principios del Derecho Internacional. 

2).- Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas 
en los principios de igualdad de derechos. 

3).- Realizar la cooperaci6n internacional en la soluci6n de 
problemas internacionales de carácter econ6mico, social, cultural y 
humanitario. 

4).- Servir de centro que armonice los esfuerzos de las nacio
nes por alcanzar éstos prop6sitos comunes. 

La Carta de las Nociones Unidos en su capítulo IX, Coopera
ci6n Económico y Social. ArHculo 55, inciso B, previene la solución de 
problemas internacionales de carácter económico, social y sanitario y 
de otros problemas conexos, y lo cooperaci6n internacional en el or
den cultural y educativo. 

Sería necesario adicionarle un capítulo o ciertos artrculos es
pecíficos que trataran el problema de la contaminación cori base en 
todas las reuniones internacionales que para atacar el problema, se 
han celebrado en el mundo, entre las principales se encuentran: "La Reu
ni6n sobre Contaminación de Mares y Océanos", celebrada en Reikiavik, 
Islandia; ''La Protección de Especies en Peligro de Extinción" y la "Con
ferencia Plenipotenciaria para Concertar un Convenio Internacional So
bre el Comercio, la Flora y la Fauna", celebrado en Washington, D. C.; 
el "IX Congreso Internacional de Planificación", realizado en Bogotá, Co
lombia: "El Convenio Internacional sobre Vertimiento de Deshechos en 
el Mar'', celebrado en Londres, Inglaterra; "La Conferencia Sobre el 
Medio Humano11 celebrado en Estocolmo, Suecia, y a la vez aprove
char, todas las legislaciones y reglamentos de los países y sacar un 
modelo para poder real: 1~·r dicha legislaci6n. · 
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IX.- FUNDAMENTOS DEL CONTROL DE LI\ CONTAMINACION 
EN MEXICO 

En la República Mexicana el problema de la contaminación es 
competencia de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y de la Sub
secretaría del Mejoramiento del Ambiente las cuales fundan, susten
tan y opoyan todas y cada una de sus actividades en los siguientes prin· 
cipios, los cuales se consideran vblidos para el ámbito internacional. 

A).- El desarrollo urbono industridl es compatible con el man
tenimiento del equilibrio ecol6gico, con el me¡oramiento del ambien
te y con la disminuci6n de los efectos de la contaminoci6n, mediante 
lo técnica y los recursos adecuados a los adelantos de la ciencia. 

,,,'' 

B).- La lucha contra la contaminación, es una acción perma
nente determinada por el propio proceso de desarrollo. 

C).- La particiFación y responsabilidad para combatir la con
taminación y mejorar e ambiente es plenaria, pero en mayor medida 
obliga a qu;enes en grado mayor contribuyen al deterioro de la na
turalezo, que propicia el hombre. 

0).- La humanidad tiene derecho a usar los recursos de la 
naturaleza para aseguror su crecimiento y desarrollo, pero nadie lo 
tiene para abusar y destruir ese patrimonio. 

E).- Los pueblos fuertes carecen de fuerza moral y jurídica 
para impedir el crecimiento de la industrializaci6n de los débiles. 

F).- El meioramiento del ambiente debe identificarse con el 
proceso mismo de la vida individual y colectiva y con la organiza
ción política, económica, cultural y social de las colectivas. 

G).- El derecho a la vida y a la salud general. la responsabi
lidad de procurar la pureza del agua, del aire, de la fertilidad de la 
tierra. 

H).- El derecho a la vida y a la salud individual da origen a 
la obligación de trabajar por la vida, la salud y el bienestar colectivo. 

1).- El bienestar colectivo depende del medio ambiente sano, 
que permita el perfeccionamiento y desarrollo de las f acuita des perso
nales. 
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J).- El ambiente que condiciono las mós trascendentes carac
terísticas físicas, psíquicas y morales, es el hogar donde se forma la 
célula social más depurada o sea la familia. 

Es fundamental pensar que la vida del sor humano distribuída 
sobre la foz de la tierra, la flora y la fauna solo se podrán preservar si 
la humanidad en la actualidad, preserva el medio ambiente evitando con
taminarlo, será la única forma de impedir que el grado de mortalidad 
se vea aumentado. 

X.- ESFUERZOS COMUNITARIOS QUE DEBEN REALIZARSE 

Es necesario e indispensable que los países promuevan en el 
ámbito de su esfera, la realización de congresos, reuniones, intercambio 
de adelontos, celebración do congresos y todo tipo de reuniones ten
dientes al mejoramiento del medio ambiente, promover la invención 
de aparatos para controlar la contaminaci6n, campañas entre los ciu
dadanos para orientar sobre el problema, adicionar a los planes de 
estudio primario, secundario y superior, en los que se trote la ecologf a 
como una materia obligatoria. 

A.- Acciones de los Ciudadanos.- Los ciudadanos deben 
de estor conscientes del daño tan grave que implica una reunión con· 
+aminada ya sea urbana o rural y es fundamental que tome conciencia 
de que si el hombre no toma las medidas necesarias para evitarla, qui
zá después sea tarde, el ciudadano debe tomar conciencia de los es
fuerzos que realizan los gobiernos de los distintos países para pre
venir y controlar la contaminación y deben cooperar con ellos en la 
medida de sus posibilidades para atacar el problema, así se puede 
decir que el ciudadano debe evitar el uso de su automóvil por lo me
nos dos días por semana y ocupar otro medio de transporte de pre
ferencia eléctrico; cooperar con la reforestación de zonas ya sea ur
banas o rurales. Educar a sus hi¡os e inculcarles, la necesidad de pro
teger el medio en el que rnás adelante, cuando sean adultos tendrán 
que vivir. 

B.- Acción Interna de los Estados.- No son pocos los esfuer
zos que algunos países han realizado para dar a conocer al mundo la 
degradación que ha alcanzado el medio en el ámbito internacional, 
a través de la celebración de reuniones tendientes al mejoramiento del 
ambiente. 
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En Ecología no existen fronteras ni lugares apartados, tampo· 
co son válidas las barrerac; artificiales, independientemente de su di
mensión y alcance. Por ello en su sentido más profundo, la custodia 
del medio tiene que emprenderse por toda la humanidad. 

Se convierte en compromiso inviolable de todos los Estados 
y adquiere el carácter de meta para todos los pueblos; de lo contra
rio no pasaría de ser una mera declaratoria formal, simple paliativo, 
sin posibilidades reales. 

Las acciones que tomen los Estados deben ser inmediatas, y 
deben ir desde el intercambio de experiencias de tecnología y de expe
riencias legislativas, encomendándose a las Naciones Unidas, la coor
dinación de este intercambio y que deberá tender siempre a la pre
servación de los bienes de todos, o sea que además de los esfuerzos ya 
realizados, habría que efectuar otros como nuevas convicciones, fo. 
mento de la investigación de medios anticontaminantes, fijación de lí
mites de tolerancia y asegurar el uso 6ptimo de la tierra para lograr 
ciertos objef'ivos, como centro de la expansión urbana y administra
ción racional de los recursos. 

XI.- MEDIDAS DE SEGURIDAD TOMADAS POR ALGUNOS 
PAISES 

Como resultado de las consecuencias de la contaminación, en 
algunos países en que est~ problema es bastante grave, se han ,adopta
do una serie de medidas de seguridad, que si bien ni son lo efectivas 
que se desearan, si reducen en forma sensible dicha contaminación. Pue· 
de constatarse que los gobiernos de esos países han dispuesto de gran
des cantidades de dinero para hacerle frente a esos problemas, éstas 
inversiones se canalizan generalmente en la invención de aparatos que 
controlen la contaminación masiva como son el radio y la televisión, 
en grandes campañas publicitarias y de orientación de los peligros que 
representa la contaminación en la actualidad para las generaciones 
venideras y la forma de evitarla. 

Uno de los grandes esfuerzos ha sido la legislación que algu
nos países han promulgado con la finalidad de evitar la contamina· 
ci6n: 

A.- Países Industrializados.- Indudablemente que los países 
productores de mayor contaminación en general. son los países indus
trializados que generan más bienes de consumo. Al alcanzar un gran 
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odelonto en su industria se genera como es l6gico, mayor contamina· 
ci6n del agua, del aire y de la tierra, por lo que los gobiernos de esas 
nociones han expedido leyes y reglamentos para atacar el problema. 
Hon otorgado estímulos fiscales para la invenci6n de aparatos y aditb· 
mentes que controlen la contaminaci6n, han instalado plantas benefi
ciadoras de basura, hon instalado aditamentos para el tratamiento del 
agua, medios m6s eficaces en la fertilizaci6n de campos agrícolas, 
así como para eliminar los insecticidas que afecten los cultivos. 

Entre los países industrializados que han legislado para evitar 
la contaminaci6n atmosférica y de aguas se tiene a los Estados Unidos 
de Américo, Alemania, Canadá, Francia, Italia, Inglaterra y algunos 
otros, lo que demuestra lo preocupaci6n por el medio ambiente, y que 
en la actuolidad si esos países no toman esas medidas, más adelante 
se verán gravemente dañados por su propia tecnología. No cabe du
da que es a éstos a quienes más preocupa la soluci6n de los proble
mas de la contaminoci6n, de la ploneaci6n y ubicaci6n de grandes urbes 
y de la descentralización industrial e invenci6n de aparatos anticonta
minantes de vehículos automotores. 

B.- Países en Desarrollo.- Aún cuando son los que menos con
taminon, no pueden quedar al margen de las medidas que en otros 
países se tomen o corto o a l~rgo plazo, yo que si no generan con- ·. 
taminaci6n, sí sufren los consecuencias de ellos, puesto que puede exis
tir un país subdesarrollado que limita con otro industrializado, gron ge
nerador de contaminaci6n, que sí le provoca perjuicio y daño a su 
flora y fauno e incluso a la vida .humano. Esa por eso que los pueblos 
no pueden ni deben permanecer al margen de los adelantos preventi
vos y que, si en la actualidad no afrontan el problema de la contamina· 
ci6n en forma crítica, es de pensarse que podrían ser tardías las me· 
didas que tomaran hasta alcanzar niveles de vida superiores cuando 
su industria se fortaleciera, por lo que debe ser desde ahora cuando 
deben estar prevenidos para hacerle frente a la contaminación, desde 
antes de obtener el adelanto que en el futuro puedan alcanzar. 
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CAPITllLO TERCERO 

le9islaci6n Mexicana Sobre la Contaminaci6n. 

XII.- LEY PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

En la República Mexicana, la Ley para Prevenir y Controlar 
la Contaminoci6n Ambiento!, es el primer intento legislativo para la 
evaluación, prevención y control de la contaminación. 

"Esta Ley es el resultado del esfuerzo de un grupo de legis
ladores, quienes el día 9 de febrero de 1971, la sometieron para su 
estudio y aprobaci6n al Honorable Congreso de la Uni6n por con
ducto de la Cámara de Diputados''. 110) 

En las sesiones en que se discuti6 la iniciativa de esta Ley, se 
hizo notar que ero un intento inicial para reglamentar un asunto nue
vo, y que como la sociedad es cambiante y que este problema por 
ser nuevo todavía, no se podía abarcar con toda la fuerza que se ne
cesita, sobre todo que se trataba de normor lo que antes no estaba 
reglamentado y que cuando se contara con mayores elementos, téc
nicos y científicos se llevaría una Ley más completa y más acabada. 

En el dictámen correspondiente se dijo que ésta iniciativa era 
de suma importancia para nuestro país, no solamente porque se le
gislaba por vez primera sobre este problema actual, sino que sentaba 
las bases para atacar el problema de la contaminaci6n ambiental que 
significa un grave peligro para la vida y la salud del pueblo mexica
no, y que además se adelantaba inteligentemente en esta materia a 
otros países que sufren este mismo problema en iguales o mayores 
proporciones. 

Originalmente los legisladores habían pensado que esta Ley re
giría solamente para el Distrito y Territorios Federales pero como el 
proyecto de la misma trataba de prevenir, controlar y prohibir los con
taminantes y sus causas, la comisi6n dictaminadora de la Cámaro de 
Senadores dijo que como la esencia de esta Ley era la de proteger 
la salud pública y prevenir las enfermedades, debería regir en toda 
la República en materia federal y no solo en materia común, con base 
en éstas consideraciones la Cámara de Senadores reform6 algunos ar-
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tkulos, fundomentalmente el segundo, ompliondo el 6mbito de su apli
cación a toda la Repúblicll Mexicana que en su Iniciativa se limitaba 
al Distrito Federal. 

La Iniciativa de Ley regres6 a la Cámara de Diputados, que 
la aprob6 con las modificaciones que se le hicieron en la Cámara de 
Senadores en la sesión del 1 1 de marzo de 1971, habiendo sido publi
cada para su debido cumplimiento por el Ejecutivo Federal el 23 de 
morzo de 1971. 

La Ley para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental 
se constituye con cinco capítulos, el primero contiene disposiciones 
generales, el segundo, tercero y cuarto capítulos, contienen las nor
mas para prevenir y controlar la contaminación ambiental y el quinto 
se refiere a las sanciones aplicables por la violación de la Ley. 

En el Primer Capítulo se dan las Disposiciones Generales de
clarándose de interés público todas las actividades que se relacionen 
con la prevenci6n y control de la contaminación y el mejo!·amiento, 
conservaci6n y restauración del ambiente, rigiendo estas disposiciones 
para toda la República. Se establece enseguida que será motivo de 
prevención, regulación, control y prohibici6n por parte del Ejecutivo 
Federal, los contaminontes y sus causas, cualquiera que sea su pro
cedencia y origen, que en forma directa o indirecta sean capaces de 
producir contaminaci6n o degradación de sistemas ecológicos; en igual 
forma define contaminante y contaminaci6n, finalmente se señalan las 
autoridades a quien r:ompete la aplicaci6n de la Ley y se faculta al 
Ejecutivo Federal para dictar los decretos y reglamentos que estime 
convenientes para: 

1 ).- Localizar, clasificar y evaluar los tipos de fuentes de con
taminación, señalando las normas y procedimientos iécnicos a los que 
deberán estar sujetas las emanaciones, descargas, dep6sitos, transpor
tes y en general. el control de los contaminantes. 

2).- Poner en vigor las medidas, procesos y técnicas adecua
das para la prevención, control y abatimiento de la contaminación am
biental. indicando los dispositivos, instalaciones, equipos y sistemas 
de uso obligatorio para dicho efecto. 

3).- Regular el transporte, composici6n, almacenamiento y el 
uso de combustibles, solventes, aditivos y otros productos que por su 
naturaleza puedan cau~ar o causen contaminación del medio ambiente 
quedando comprendidos los vehículos y motores de combusti6n in
terna. 
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S}~- Cter:.reta~ ~.;, crea.:rc.n de 6rg~'.1i:s ; ~.rg3.;1;srrcs cue est1-
me ne<el~ric5, c.c.n ta estn:ctu~a y f~~c!.one·s que el prop~o E'!·ec·ufi·vc 
F • ¡·· 1 ¡! .. ,. r ,. .. i"' 1 i , 1· . edera ,es ~s'g"e e-; re:ac¡cn ce:; 1a., 1,~e ·aaaes que pe'·s,gue 3 L&y: 
y 

b·1 H ·.· ' •· . . , ' \ 
1.- .acer c•Jmplir :as C!sp:is e rones ce (a i...ey. 

Por lo m .. 'B se refiere d la Preve~cci6r; v Contam;~a66n dei ,A,;~. 
queda prohib;dó. s.in acarar fas normas correspondientes. descargar con~ 
.. . ' '• ' t ' f . . . . l ' d d .ammantes que arierer: 10 a mes erd en per¡uicio de .a sa!u '/ e 
i,o vida hurnMo. !a fauna y en general. les rucursos e bienes de! Es
tado o de particulares: por tanto, la desc,;,rga de es+e tipo de con· 
ta:"l'linantes en ia atmósfera deberd su¡etdrse a las ncrmas. correspon· 
dientes~ 

En este Pr;mer Capítulo, se definen las Fuentss Contaminantes 
rwturales que están constituídas por breas de terrenos erosionados. 
terrenos desecados, 'emisiones vo!cónicas y aquellas que define como 
fuentes emisoras de cortaminación fi¡as. las cuales son producto del 
adelanto y tecnologío humana entre las cuales se encuentran los f 6, 
bricos, calderas, talleres, termoeléctricas, refinerfas y plantas quími
cas: así también con la misma importancia y como resultado de la ac
ción del hombre, ias fuentes emisoras móviles entre las cuales están los 
vehículos automotores de combustión interna. aviones, locomotoras, 
barcos. motocicletas, autorn6vi!es y otros similares; las fuentes diver-
5as como la incineración, quema a cieío abierto de basuras y residuos 
de las que queman combustible que produzcan o puedan producir con· 
taminación. 

En relación con la Contaminación de las Aguas, el Capftulo 
Tercero de la Ley, establece ¡,_,s bases siguientes: 

1 ).- Con relación a las aguas residuales provenientes de usos 
públicos, domésticos e industriales que son descargadas o los redes 
de alcantarillado de las ciudades, en los ríos, lagos, lagunas, mares te
rritoriales y otros depósitos y corrientes, así como las que se infiltren 
en el subsuelo y las que se utilicen en riegos, reunirán los requisitos 
necesarios para prevenir la contaminaci6n de los cuerpos receptores: 
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la interferencia en los procesos de depuraci6n de las aguas, así como 
los transtornos o alteraciones de las cuencas, cauces, vasos y sistemas 
de alcantarillado. 

2).- Queda estrictamente prohibido arrojar en las redes co
lectoras, en los ríos, cauces, vasos y demós depósitos de agua, regar 
o infiltrar aguas que contengon algún tipo de contaminante, radiactivo 
o alguno otro sustancia que dañe lo vida, la salud h\Jmana, la flora 
y la fauno. 

3 }.- La Secretaría de Recursos Hidráulicos previa autoriza
ción y dict6men de la Secretaría de Salubridad y Asistencia autori
zará, la exploiaci6n, el uso o aprovechamiento de las aguas, residua
les así como su descarga en aguas propiedad de la nación. 

4).- La Secretaría de Recursos Hidráulicos en coordinoci6n 
con la de Salubridad y Asistencia, fijarán las condicione sa que se 
sujetaró lo descarga de aguas residuales en las redes colectoras, cuen
cas, cauces, vasos y demás depósitos de aguas y corrientes, y su 
riego e infiltración en In tierra. 

5).- Se deberán construir las obras o instalaciones de puri
ficación para descargar aguas residuales conforme a las estipulacio· 
nes de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, Recursos Hidráuli
cos e Industriales y Comercio. 

6).- Obras e instalaciones adecuadas para descargar los re
siduos que afectan el agu<1 aue se utiliza en los procesos industriales. 

7).- La Secretarío de Recursos Hidráulicos autorizará la uti
lizaci6n de aguas residuales provenientes del alcantarillado, en la in
dustrio, siempre cuando se sometan al tratamiento que se señale. 

8).- La Secretaría de Recursos Hidráulicos supervisará las 
obras, instalaciones y aprovechamientos que puedan causar la conta
minaci6n de las aguas. 

9).- Las Secretarías de Salubridad y Asistencia, Recursos Hi
dráulicos y Agricultura y Ganadería con la colaboración de dependen
cias federales dictará los disposiciones técnicas necesarias para la pre
vención de la contaminaci6n de las aguas nacionales y del subsuelo. 

1 O}.- Cuando existan casos de contaminaci6n de aguas que 
pongan en peligro la vida, la Secretarfa de Recursos Hidráulicos da
rá la debida intervt;inci6n a la de Salubridad y Asistencia. 
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En el Capítulo CuMto se establecen las siguientes Bases para 
le Prevenci6n y Control de la Contaminaci6n de los Suelos. 

1).- La Secretaría de Agricultura y Ganadería, autorizará pre
vio dictárnen de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, la descarga, 
depósito e infiltraci6n de contaminantes en los suelos, sujetándose a 
las normas técnicas de funcionamiento en los sistemas de recolección 
y dep6sHo. 

2).- El aprovechamiento por parte de las personas físicas o 
morales de los desperdicios y residuos s6lidos, se sujetará a los regla
mentos que se dicten, y las dependencias gubernamentales aprobarán 
los proyectos e instalaciones respectivas. 

3).- Los desperdicios, basuras y otros residuos provenientes de 
la industria de uso doméstico, agropecuarios y demás que produzcan 
contaminación de los suelos deberán reunir las condiciones para evitar 
la misma, así como también paro evitar las modificaciones y trastor
nos o alteraciones en el uso y aprovechamiento de los suelos, y en 
la capacidad hidráulica de los ríos, mares y demás cuerpos de agua. 

4).- Los plásticos, el vidrio, el aluminio y otros serán objeto 
de reglamentación por parte del Ejecutivo Federal. por tratarse de pro
ductos industriales que no son susceptibles de sufrir descomposición or
gánica. 

5).- El Ejecutivo Federal, limitará, regulará o prohibirá el uso 
indebido de plagicidas, fertilizantes o desfoliadores que contaminen los 
s~elos. 

6).- Los suelos para fines urbanos, industriales, agropecuarios, 
recreativos, etc., se reglamentarán por parte del Ejecutivo Federal. 

7).- Con el objeto de evitar la contaminaci6n, erosión, degra
daci6n o destrucción de los suelos, en su utilización y explotación con 
fines urbanos, industriales y recreativos, la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia por conducto de las dependencias competentes en su caso, 
aprobará las instalaciones y obras necesarias. 

En el Quinto Capítulo de la Ley, se señalan las Penas a que 
se harán acreedores los infractores de la Ley, incluyéndose las multas 
en dinero, así como también la ocupación temporal. parcial y total 
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de los instalaciones que produzcan contaminoci6n. Las actividades pu
ramente domésticos no serán objeto de ninguna sanci6n. 

Se dispone que en la garantía constitucionol de r':ludiencia, se 
oirá previamente ol inleresado, por la autoridad correspondiente y se 
le dará un plazo de 30 días hábiles paro que oponga su defensa por 
escrito, rindo pruebas: en este mismo capítulo so señalen al Código Sa
nitaria de los Estados Unidos Mexicanos, sus reglamentos: la Ley Fe
deral de Ingeniería Sanitaria, y además leyes que rijan en materia de 
aguas, aire, tierra, flora y fauna, y sus reglamentaciones supletorias de 
la Ley para Prevenir y Controlar la Conbminaci6n Ambiental. 

Finalmenie y por tratarse de uno Ley de interés público se 
concede la acción do los ciudadanos paro denunciar ante las autorida
des competentes, cualquier fuente de contaminación existente que re
presente un peligro para 10& formas de vida existentes. 

XIII.- REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE 
LA CONTAMINACION ATMOSFF.RICA 

La Constitución faculta al Ejcutivo Federal para reglamentar la 
aplicaci6n y ejecución de las leyes vigentes: el Presidente de la Repú
blica, en uso de esa f acuitad reglamentaria, el 8 de septiembre de 
1971 , expidió e! Reglamento para la Prevenci6n y Control de la Con
taminación Atmosférica, originada por lo emisión de humos y pol
vos, que fue publicada en el Diario Oficial el 17 del mismo mes y el 
29 de marzo de 1973 se public6 también en el Diario Oficial el Re
glamento para la Prevención y Control de la Contaminaci6n de aguas. 

Con base en la fracción 1 a. del artículo 89 de la Constitu
ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en 
los artículos 1 o .. 2o., 3o., So. y 9o., de la Ley Federal para Prevenir 
y Controlar la Contaminaci6n Ambiental, el Presidente de la Repúbli
ca, expidió el R~glamento para la Prevenci6n y Control de la Conta
minación Atmosférica por la Emisión de Humos y Polvos, tomando en 
cuenta que la contaminaci6n es una amenaza para la salud pública, pa
ra la flora y la fauna y que altera la calidad del aire. el agua y lo tie
rra, lesionando el desarrollo del país, se consideró conveniente, la ex
pedición del citado Reglamento. el cual contiene además de las re
glas generales, disposiciones sobre emisión de humos y polvos, me
didas de orientación y educación, vigilancia para cumplir la Ley, la 
necesaria inspección así como la regulación de sanciones y como apli
carlas y el recurso administrativo de inconformidad''. ( 11 l 
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Como yo se dijo, por trotarse de un problema de interés pú· 
blico, faculta o particulare".i para donuncil.lf ante la Secretaría de Sa
lubridad y Asistencia las hiantes de contaminaci6n, rigiendo el regla
mento en toda la República con ol fin de que la Ley sea observada por 
todos, en cuanto a la emisión de humos y polvos. 

Las autoridades dependientes del Ejecutivo en los Estados se·_ 
rbn auxiliares en la aplicación del reglamento, se dictarán medidas por 
parte del Ejecutivo para facilitar a las industrias establecidas o por 
establecerse que eviten, controlen y abatan la con taminaci6n pravo· 
cada por humos y polvos, realizando estudios, las Secretarías de Ha
cienda y Crédito Público, y la de Industria y Comercio para la fobri
caci6n e importación de equipo necesario para control de la contami· 
naci6n. 

Para todas aquellas industrias instaladas o por instalarse que 
puedan producir contaminación, deberán ajustarse a las normas de pre· 
venci6n y control. presentando un estudio a la Secretaría de Salu
bridad y Asistencia e Industria y Comercio donde se indique ubica
ci6n, materia, proceso, maquinaria y naturaleza de los contaminantes 
y equipo de control. También establece que la Secretaría de Salubri
dad y Asistencia describirá las características, uso e interpretación de 
la carta de humos de Ringelmann, que servirá para evaluar las emisio· 
ncs de humos provenientes de equipos estacionarios de combustión exis
tentes, nuevos incinerndores, locomotoras, etc. La Secretaría de Co
municaciones y Transportes a través de la Direcci6n General de Auto· 
transporte Federal, el Departamento del Distrito Federal, y los Go
biernos de los Estados, rntirarán de la circulación los vehículos que ten
gan el motor en mal estado. El tránsito de vehículos diesel y los de 
carga y descarga se someterán a horarios y rutas, fijadas por las au
toridades competentes. 

Se exceptuarán las limitaciones que excedan de las cantida
des que se indiquen lo mismo que en relación al volumen de Carta 
de Humos de Ringelmann, toda la actividad industrial para el que
mado de combustible para el calentamiento directo, los que tendrán 
los dispositivos necesarios para una combusti6n correcta. 

Los propietarios de las industrias deberán adoptar en su esta
blecimiento el sistema de control establecido para la emisi6n de pol
vos fugitivos, que son indispensables para obtener la licencia para 
el establecimiento de industrias nuevas y si llegara a faltar este equi-
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po de control se dará aviso en un término de 72 horas a la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia y se presentará en 30 días el programa 
de reparación; habiéndose llenado este requisito, la Secretaría otorga· 
ró la autorización provisional de operar, indicando cómo debe efec
tuarse la reparación. 

Agrega que todas las dependencias practicarán actividades, ten
dientes a la orientación, difusión y ducaci6n de la importancia del 
problema de la contaminación atmosférica, sus consecuencias y medi
das para controlarla y prevenirla. 

La Secretaría de Agricultura y Ganaderfa y el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización -hoy Secretaría de Reforma Agraria
realizarán campañas y trabajos de forestación en ejidos, comunida
des agrarias y pequeñas propiedades, adoptando medidas para evi
tar fuentes naturales de emisión de polvo. 

La Secretaría de Educación Pública, en los programas de edu
cación del ciclo preescolar al secundar;., o vocacional, incluirá estu
dios sobre el peligro que representa para la salud humana y para la 
flora y la fauna, la presencia de contaminantes en la atmósfera y téc· 
nicas elementales de siembro y cuidado de árboles. 

El Gobierno, a través de los medios de difusión, realizará cam
pañas sobre el problema de la contaminaci6n y medidas para preve
nirla. 

"La Secretaría del Trabajo y Previsión Social prevendrá a la 
población sobre el peligro de la contaminación y así corno las Secre
tarías de la Defensa Nacional y la de Marina, por medio de las institu
ciones de educación militar y del servicio militar nacional". ( 12 ) 

La Cámara de la Industria así como las Nacionales de Comer
cio y sus confederaciones, orientarán a sus asociados sobre medidas 
preventivas y recomendaciones sobre control de contaminación. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia, establecerá estacio· 
nes de muestreo para determinar el grado de contaminación atmosfé
rica y hará visitas a través de un cuerpo de inspectores con los cono
cimientos necesarios para la evaluación de las fuentes contaminan
tes y verificará el cumplimiento del reglamento y de las disposicio
nes que de él se deriven, pudiendo dictar medidas de prevención in-
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mediota conforme a la gravedad de la fuente contaminante. Dichas 
visitas podrán ser ordinarias y extraordinarias, sujetándose a las órde
nes de la Secretarf a de Salubridad y Asistencia. 

Con relación a las sanciones, es conveniente· destacar lo si· 
guiente: 

La autoridad competente sancionará con multas de $50.00 a 
$250.00 a los propietarios de vehículos o equipos accionados por me· 
tores de combustión interna, ya sean a ciclo alto de gasolina o ciclo 
diese!, que emitan humos contaminantes, debiendo circular por las ru· 
tas y horarios fijados. 

Cuando los contaminantes emitidos por fábricas o estableci· 
mientes signifiquen una situación grave o inmediata para la salud pú· 
blica se les impondrán multas que van desde los $50.00 a los $ 100.00 
llegando hasta la clausura temporal o definitiva, responsabilizando a 
los propietarios por esta última. 

Conforme a la importancia del daño o peligro o reincidencia 
y condiciones económicas del infractor se aplicará el máximo o míni· 
mo de las sanciones y éstas no serán afectadas por la ocupación o 
clausura, levantándose el acta correspondiente así como la de ins· 
pección. 

Según el artículo segundo transitorio del Reglamento para Pre
venir la Contaminación, por la emisión de humos y polvos, los propie
tarios de industrias que emiton contaminantes, contarán con un plazo 
máximo poro la instalación de equifos de control. autorizados por la 
Subsecretaría de Mejoramiento de Ambiente que venció el 17 de 
mayo del año próximo pasado, o sea que las industrias instaladas o 
que se hayan instalado desde esa fecha ya deben contar con todos 
los dispositivos que marca el Reglamento y si no lo han hecho, se ha· 
rán acreedores a las sanciones en él estipuladas. 

XIV.- REGLAMENTO PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE 
LA CONTAMINACION DEL AGUA 

El Reglamento para la Prevención de la Contaminación de 
Aguas, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 
de mayo de 1973. También es un esfuerzo para atacar directa y enér
gicamente, la contaminación de las aguas; consta de nueve capítulos, 
que se dividen: 
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En Disposiciones Generales.- Tienen por ob'¡eto, lo observan
cia de la Ley Federal para Prevenir y Controlar a Contaminación 
Ambiental en toda la República, por lo que a aguas se refiere, cual
quiera que sea su régimen legal. 

Su aplicación competo al Ejecutivo Federal. por conducto de 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia en coordinaciqn con la de 
Recursos Hidráulicos, siendo auxiliares de éstas para el cumplimien
to caobl de este Reglamento todas las dopendoncias del Ejecutivo Fe
deral, las Estatales y de los Ayuntamientos. 

Las personas físicas y morales de carácter público y priva
do, cuyas actividades puedan causar contarninaci6n, se sujetarán a 
las disposiciones que dicten la Secretaría de Salubridad y Asistencia en 
coordinación con la de Recursos Hidrbulicos; asimismo, ambas Secre
tarías y le1 .:le Industria y Comercio se coordinarán para que dentro 
de su .::ornpetencia emitan los instructivos y circulares a fin de prevenir 
el cumplimiento de este Reglamento. 

En el Capítulo Segundo de la Prevención y Control de la Con· 
taminaci6n de Aguas, se señala el tratamiento de aguas residuoles, la 
determinación y cumplimiento de las condiciones particulares de las 
descargas de aguas residuales. 

Los encargados o representantes de serv1c1os o instalaciones 
que originen o motiven descargas de aguas residuales deberán regis· 
tri:me en la Secretaría de Recursos Hidráulicos, con excepci6n de las 
de uso puramente dornéstico; las formas de solicitudes para registro 
serán gratuitas. 

El artículo 1 O del reglamento de referencia, fija los plazos a 
que se deberán S'Jjetar los registros, éstos tienen por objeto contri
buir a los estudios para determinar la calidad de los cuerpos recepto
res para prevenir, controlar o abatir la contaminaci6n. 

El Reglamento fija también a los responsables de descargas 
de aguas residuales que sean arrojadas en el alcantarillado de las ciu
dades, los plazos y las normas establecidas a que deberán sujetarse. 
Asimismo en los términos de este reglamento deberán instalar sis
temas de tratamiento para las aguas residuales, correspondiendo a la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos la vigilancia del cumplimiento de 
esta obligación. 
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En los casos no previstos por este reglamento se prohibe arro· 
jar, o depositar basura u otros desechos humanos, sólidos gruesos, 
sales, lodos industriales o similares en ríos, cauces, casos, estuarios y 
demás cuerpos receptores. También se prohibe hacer dichos depósitos 
en zonas inmediatas a los cuerpos receptores que puedan ser suscep· 
tibies de ser arrastrados por las aguas. 

De las medidas de orientación y educación las dependencias 
del Ejecutivo Federal pondrán en práctica los planes, campañas y otras 
actividades tendientes a la educación, orientación y difusión del pro
blema de la contamniación de aguas y el peligro que representan, con 
auxilio de l<'l Secretaría de Educación, Recursos Hidráulicos, Salubri· 
dad y Asistencia, Agricultura y Ganadería, Industria y Comercio, así 
como el Consejo Nacional de Ciencias y Tecnología quienes realiza· 
rán los estudios e investigaciones de nuevos métodos, sistemas, equi
pos, aditamentos y demás dispositivos que permitan provenir, contro· 
nal y abatir la contaminación del agua. 

El Gobierno Federal deberá realizar por todos los medios a su 
alcance la orientación sobre el problema de la contaminación del agua 
y las medidas para prevenir, conservar, restaurar y mejorar su calidad, 
éstas mismas Secretarías orientarán y formarán conciencia a los usua· 
ríos del agua, especialmente a ejidatarios, comuneros y pequeños pro· 

pietarios sobre esta nacionalidad y la manera de evitar su contami
nación. 

De la vigilancia e inspección.- La Secretaría de Salubridad y 
Asistencia y de la de Recursos Hidráulicos dentr0 del ámbito de su 
competencia vigilará el cumplimiento de la Ley y del Reglamento por 
lo que a aguas se refiere. 

La Secretaría de Recursos Hidráulicos vigilará el depósito de 
aguas residuales y la de Salubridad y Asistencia podrá recabar toda 
la información que se relacione con la contaminación de aguas. Asi 
mismo tendrá a su cargo la vigilancia de obras o instalaciones para 
prevenir y controlar la contaminación de aguas, aplicando la Ley y 
su Reglamento. 

Por lo que se refiere a las visitas de inspección, éstas se prac
ticarán previa orden escrita, identificándose los inspectores, que de
ben efectuar la visita, exhibiéndose el oficio de comisión. 
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Los propietarios de establecimientos visitados están obligados 
o dar toda clase de facilidades e informes a los inspectores, para 
el desarrollo de su cometido; al iniciarse la visita se solicitará al pro
pietario o encargado, designe a dos testigos y en el caso de nega
tiva de éstos, el inspector los designará; al concluir la visita el inspec
tor deberá enviar el acta correspondiente a la autoridad que hubiera 
ordenado la ins¡ección. Las casas habitación no serán objeto de ins
pección salvo e caso de que el uso que se le de sea diferente al que 
está destinado. 

Las infracciones a las disposiciones de este reglamento se en
cuentran especificadas en el Capítulo Quinto y comprenden desde la 
sanción económica, que va desde cien pesos a los cincuenta mil pe
sos de multa, así como la clausura, temporal o definitiva y si a jui
cio de la autoridad debe efectuarse, se decretará la ocupación tem
poral hasta que el interesado elimine las causas do la contaminaci6n 
quedando incluídas las sanciones a que se harán acreedores los inspec
tores que no observen ~ste Reglamento. 

Para la aplicad6n de sanciones se dará un término para el cum
plimiento de las mismas y para su calificación se tomarán en cuenta 
los siguientes aspectos: 

1.- El carácter internacional o imprudente de la acci6n u om1-
si6n; 

2.- Las consecuencias que la contaminación origine, tomando 
en cuenta el daño que cause o el peligro que provoque: 

3.- Las condiciones económicas del infract+or, y 

4.- La reincidencia. 

Excluye de responsabilidad al infractor, el caso fortuito o la 
fuerza mayor. 

La ocupaci6n o clausura del establecimiento en cuestión se ha
rá sin perjuicio de las multas a que se refiere el Reglamento. 

Para estas sanciones el Reglamento otorga el recurso adminis
trativo de inconformidad, de acuerdo con el Artículo 32 de la Ley 
Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental, al que 
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deberá recurrirse en el término de 15 días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la notificación. El titular de la Secretaría de Salubri
dad y Asistencia o el de la de Recursos Hidráulicos que hubiese im
puesto la sanción, conocerá el recurso de inconformidad y ésto se po
drá hacer directamente ante la dependencia o por correo certificado, 
con acuse de recibo, como éste último en que se tendrá como fecha 
de presentaci6n, la del dfo en que haya sido depositado el escrito 
correspondiente en la oficina de correos, no admitiéndose pruebas dis
tintas a las rendidas durante la tramitación del procedimiento. 

Admitido el rect.:rso y en su caso desahogadas las pruebas, el ti
tular de la dependencia dictará resolución fundada y motivada dentro 
de un término de 30 días hábiles. 

La interposición del recurso suspende la sanción de acciones 
pecunarias si se garantiza ol interés fiscal en cualquiera de las for
mas que establece el Código Fiscal de la Federación. 

El Reglamento por tr Jorse de un asunto de interés social, fa. 
culta a cualquier persona pi. ·a que denuncie las fuentes de contami
naci6n de aguas, debiendo ucudir ante la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia y Recursos Hidráulicos, teniendo éstas la obligaci6n de re
cibir la denuncia, identificar plenamente a! denunciante, escuchando 
a la persona afectada. La autoridod '"'competente deberá efectuar las 
visitas, inspecciones y diligencias necesarias para la comprobaci6n de 
la contaminación denunciada, su localirnci6n, clasificación y evaluación, 
procediéndose posteriormente a lo dispuesto en este Reglamento. 

XV.- ACUERDO POR EL QUE SE CREA EN LA SECRETARIA DE 
SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, LA SUBSECRETARIA DEL 
MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE 

Acuerdo.- A la Secretaría de Salubridad y Asistencia y a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Con fundamento en el Art. 89, fracción 1 de la Constituci6n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracciones VII, XXV y XXVI,· 
de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado y V de la Ley 
Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental. y 

Considerando.- Que el incremento de diversas actividades 
económicas principalmente las que se relacionan con el sector indus· 

- 49 --



trial y con los transportes, así como el crecimiento acelerado de los 
centros urbanos en el Territorio Nacional ha traído como consecuen· 
cia un aumento de la contaminaci6n del ambiente; 

Que es propósito del Ejecutivo a mi cargo adoptar las medi
das necesarias para prevenir, controlar y abatir la contaminaci6n am· 
biental. evitando que los contaminantes y sus causas cualesquiera que 
seo su procedencia u origen, continúen en forma directa o indírec· 
ta produciendo contaminoción o degradación de los sistemas ecol6-
gicos. 

El Art. So. de la Ley Federal para Prevenir y Controlar lo 
Contaminaci6n Ambiental, establece que la aplicación de esa Ley y 
sus reglamentos compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretarío de Salubridad y Asistencia, así como las amplias funciones 
que le concede la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contami
nación Ambiental, hacen necesario modificar su estructura orgánica 
actual y crear en aquella una nueva Subsecretarío; 

Con bose en los anteriores .-:onsidoraciones que el Ejecutivo Fe
deral hiciera tomando en cuento todo la problemático existente a lo 
contaminación y en tanto se expide el reglamento interior de la men
cionada Secretaría dict6 el siguiente: 

Acuerdo.- Crear en la Secretaría de Salubridad y Asisten
cia la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente, y 

Segundo.- Que la Secretaría do Hacienda y Crédito Públi~ 
co, para los efectos presupuestoles correspondientes, tomará en con
sideraci6n lo dispuesto en el acuerdo. 
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CAPITULO CUARTO 

Diversos Tipos de Contaminaci6n Internacional. 

XVI.- CONTAMINACION DE LA TIERRA 

la tierra que nos es tan fomiliar y que generalmente descui
damos, constituye el sustrato de la vida sobre el globo terrestre. Es 
de la tierra de donde fundamentalmente obtenemos nuestros alimentos. 

En este inciso analirnremos algunos de los elementos y cau
sas que contaminan la superficie terrestre, empezando por tratar lo 
relacionado con los desechos de todo tipo. 

A rartir de la Revoluci6n Industrial, fue generándose un cam
bio radica a resulta. de la producci6n incesante do más satisfacto
res de la sociedad de consumo en la que hoy estamos inmersos y a la 
que, con mucho tino, "Herbert Marcus ha denominado sociedad del 
dosperdicio11

• 116) 

En este sistema social, la gente hace uso irrestricto de cosas, 
algunas útiles, pero otras completamente superfluas, pero que son 
panderadas de modo exagerado por la publicidad a trvés de los me
dios de comunicaci6n masiva, con fines preponderantemente lucrativos 
y mediante una insistencia enajenante. 

El hombre del siglo XX se ha convertido en un gran productor 
de desechos; cualquier producto que consume o utiliza. genera un des
perdicio y este va a acumular mas basura, en nuestros días se dese
cha basura en cantidades excesivas, sobre todo en las más importantes 
urbes. 

la cantidad y la calidad de las basuras ofrecen muchas va· 
riantes que pueden relacionarse con la capacidad econ6mica de cier
tos núcleos de poblaci6n, con las técnicas y materiales empleados en 
el empacado y envasado, y con la época del año, que determina los 
artículos y alimentos de consumo que hay en el mercado. 

La Ciudad de México produce 0.75 Kg. de basura al día por 
habitante, pero París produce 1 Kg. de basura al día por habitante 
y Estados Unidos de América aproximadamente 2.5 Kg. de basura al 
día por habitante. La basura resulta ser un indicador del nivel econ6· 
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mico de las sociedades y es posible decir que los ricos generan más 
basura que los pobres, esto debido a que l!dquieren mayores volüme
nes de so tisfactores úti!es o superfluos y que en consecuencia general 
mayor cantidad de desperdicios. 

En la actualidad el volumen de dosochos ha aumentado de 
manera crítica, por el desmedido consumo de productos que vienen en 
los llamados envases no retornables y que aumentan día con día, el 
público en general, no se percata de que en el precio del producto va 
incluído el valor del envase, ni de que ésto último aumenta el proble· 
ma de la manipulaci6n y disposición de los desechos s61idos. 

Los desechos sólidos obasura causc1n una fuerte contamina· 
ci6n del medio ambiente, en función de que las actuales sociedades ge
neran más basura por lo que se ho hecho necesario adoptar medidas 
para impedir que el hombre fallezca bajo un mont6n de basura o que 
se veo afectado en su salud por las emanaciones de los basureros. 
Pcr eso se consiél que las ciudades destinan grandes cantidades de di
nero paro resolver este problema, creando plantas procesadoras de 
basura, pero en general, todavía en muchas ciudades del mundo, los 
basureros municipales no cuentan con ellas, estando obligados a depo
sitar la basura en las afueras do la ciudad, creando los tiraderos de 
basura al aire libre que provocan gran contaminaci6n de los suelos y 
otra contaminación nada despreciable que es la contaminación esté
tica y visual materializada en los montones de lah!ls, botellas y el humo 
de los incendios de basura así corno en la gran cantidad de lotes bal
díos que se han convertido en basureros por la negligencia de algunos 
ciudadanos, y por lo consiguiente son focos de infección en el que 
se encuentra gran cantidad de moscas, roedores y cucarachas que 
todos ellos son muy peligrosos para la salud del hombre. 

Los procesos de biodegradación de la basura son muy len~os 
y además, solo algunos productos que forman parte de los desechos 
son fácilmente asimilables por la tierra sin causarle perjuicio y conta
minarla. 

Entre los. desechos actuales de mayor importancia y resisten
cia a la degradación se encuentra el plástico, que en el transcurso de 
la última década han venido siendo fabricados en cantidades exagera
das y con características cada vez más notables de resistencia a los 
agentes naturales. Se utilizan en la elaboración de gran cantidad de 
artículos, desde los más útiles y necesarios, hasta los superfluos y sim-
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ples corno ernpc1que~. envases y c•iwolturas, por sor mé1tori¿1lo~, muy 
cconórnicc~. y de féi::il manejo, poro cJ¿;ch que son inertes y muy esta
bles, so dificultü su eliminación; mucho:; do ellos no puodon sor uti
liz'.'.idos, como ol polietileno, debido él quü so des1wturnlizan e)I trl!tar 
de fundirlos, y si se queman generan gases surmrn1e:nlo tóxicos, por lo 
tonto estos productos quedan en el medio ambiento como rnüsa muer-
1<':1 que cadD vez ocupa más espcicio, otros plásticos, los llmnndos du
ros, sí puodon fundirse para su reutiliwción t.1rnbión son ~usccptiblos 
de sor aprovechados nuevamente en uso:; diversos paru los quo fue
ron creados. 

Se ha concluído que el pll1stico os un matcrí<1l rclaíivamonto 
in0rie y quo con un sistema de relleno Hrnitc1rio puede eliminarse de 
su abundt'mle presencia hostil. E:I relleno saniteirio consisic en onto
rr<Jr o diario la basura mediante un si:;tema tócnico adecuado, la ba
surn llega a un tiradero o relleno wnitario y :>e espurco, so procede a 
compactarla y encima se le coloca una capa de tior1«1 de un espesor 
de 30 o 40 centímetros y cuandc so lwce ódo no r,e nota que allí 
existe un 1ir<1dero de basura. 

En ll'l Ciudad de México existen dos principales tiraderos de 
basura, el mayor de ellos en Santa Cruz Meyehualco, con una superfi
cie de 162 hedúreas al que so envía aproximadamente ol 70% do 
la basura recolectc'lda, y el otro, on Santt1 Fe, que recibe' el rosto. 

En cuémto a la industrializoción de la basura, se conocen va
rios sisterna5, algunos plenamente comprobados y otros en etapa de 
cxperímentación, que abren mucha:. perspe:ctivas para el fut·uro. 

En Milán. Italia, existe uno planto de basura que, el incine· 
rarla, 9onera vapor y electricidad y un producto final llamado escoria 
qt1e es insumo do construcción en carreteras. El reciclo mecanizado 
que también se experimenta en Italia, so aplica en una planta que me· 
cánicamonh=; procesa la basura, obteniéndose plástico en película para 
reutilizorso, pulpa de papel para vender!;e a fábricas de papel y car· 
tón, bloques prensados de chatarra para las fundidoras, compost para 
la agricultura, alimento granulado y esterilizado para el ganado, ener
gía para el proce!;o, mediante la inciner<:lción de los materiales no apro· 
vechables y materiales de piso para calles y caminos con la escoria 
producto de la incineración. 
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Ciertamente, la basura es un absurdo de la civilización de nues
tros días, pero, no obsh~nte todos sus peligros potenciales, una vez sal
vados inteligentemente, puede transformarse en fuente de riqueza has
ta hoy subestimado, ya que encierra gran cantidad do recursos reno
vables y no renovables, susceptibles do reciclarse, así como ciertos ele
mentos útiles para el mejoramiento de los suelos. Es~o obliga a que 
el problema de la basura sea capitalizado por todos los pueblos do 
la tierra, señaladamente por los menos desarrollados. 

Otro elemento muy importante que contamina la tierra son 
los plagicidas. 

El plagicida más célebre y que más se hu difundido es el DDT. 
Se ha observado que el DDT es una substancia nueva que se ha intro
ducido masivamente on la naturoloza, de manero que no existen seres 
vivos capaces de degradarlo, además, el estar formado por molécu
las estrechamente consolidadas y por ser soluble en las grasas, re
sulta un compuesto persistente que se acumula en los tejidos grasosos 
de los seres vivos, funcionando, seg{m experimentos en animales de 
laboratorio, como un agente que interfiere en la bioquímico normal 
de mt!chos organismos. 

El arsenal de plogicidos va constantemente en aumento, entre 
ellos se encuentra una gran cantidad de compuestos, que se han cla
sificado según el tipo de org.:inismo a que está enfocado su ataque, 
así existen insecticidas, herbicidas, rodenticidas, fungicidas y muchos 
más. 

Los daños producidos por los plagicidas son muy variables, fre
cuentemente aniquilan organismos cuya eliminaci6n no había sido pre· 
vista, además la naturaleza persistente y acumulativa de algunos, les 
permite pasar de un organismo a otro a través de la cadena alimenti· 
cía, lo que produce un aumento gradual del biocoda en cada nivel 
tr6fico, de manera que los organismos que son el último eslabón de la 
cadena alimenticia, contienen cantidades exageradamente superiores 
a las halladas en el medio ambiente, es decir que los residuos ya se 
han concentrado y pueden dar una respuesta tardía e inesperada. 

Por último se ha dicho que los plagicidas pueden originar des
ajustes genéticos; que ciertos plagicidas son capaces de ocasionar al
teraciones hormonales, que pueden ser cancerígenos y teretogénicos 
que provocan cambios ensimáticos a nivel nervioso y hepático y que 
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producen tronstornos en hígado, riñones y sistema nervioso. Además 
se piensa que promueven la disminución del potencial reproductivo, 
especialmente en las aves, al incapacitarlas para metabolizar el calcio, 
lo que trae consecuencia cascarones sume1mente frágiles: que existe el 
riesgo de que aniquilen el fitoplancton, que constituye la productivi
dad primaria del mar, al inhibir la fotosíntesis, que provocan esterili
dad y que resultan abortivos para ciertas especies. Asimismo, se afir
ma que se presentan efectos de sin&rgia y algunos daños directos so
bre ciertos organismos. 

Sus consecuencias en el hombre no pasan de ser espc~cul..,cio
nes, debido a que, con excepción de casos de intoxicaciones agudas y 
no obstante que so han detectado concentraciones variable:; en los 
tejidos grasosos, leche materna, etc., no se han podido determinar 
sus ~foctos reales a largo plazo, aunque tampoco se ha demost ,·ado 
que sean inocuos. 

Por último el uso de aguas negras o drenajes en las grandes 
ciudades de todo el mundo, con fines agrIGolas. ha sido una prácti
ca común desde el siglo pasado. En la acfualidad, debido a la ere· 
ciente población humana, es cada día mayor la demanda de agua 
blanca para las necesidades urbanas y por consiguiente, cada vez es 
más restringido el empleo de aguas blancas para fines agrícolas por 
lo que el uso de los drenajes en las grandes ciudades es cada día más 
necesario. Sin embargo, el efecto de los componentes de dichas aguas 
tanto sobre los suelos como sobre los cultivos, son contaminantes. 

XVII.- CONTAMINACION DEL AIRE 

El aire constituye uno de los elementos básicos de todo ser 
vivo, diariamente nuestros pulmones filtran unos 15 Kg. de aire at
mosférico, mientras que s61o absorbemos 2.5 Kg. de agua y menos 
de 1.5 Kg. de alimentos. 

Por ello, ya desde los ti.,mpos más remotos el hombre ha sido 
consciente del peligro que representa una atmósfera contaminada co
mo la creóda, de modo natural, con ocasión de una erupción volcánica, 
o por los efectos del polen, y como la provocada por él mismo desde 
la invención del fuego, al hacer arder un bosque y al encender una an
torcha para iluminarse en el interior de las cavernas donde vivía. 
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Con el advenimiento de la era industrial el problema de la con
tominaci6n del aire adquiere toda su magnitud, llegando en nuestros 
días a constituir un motivo de inquietud creciente en las zonas urbana~ 
e industriales. 

Un contaminante otmosférk:o es oigo que al ~er introducido en 
la atm6sfera a prop6sito o por una acci6n de la naturaleza, reduce 
el contenido de oxígeno o cambia en forma significativa la compo
sición del aire. 

Lo que provoca la contaminación del aire son los agentes con
taminantes, que se concenhan en suspensi6n en la atm6sfera y cuyas 
potenciales fuentes son las siguientes: 

1 ).- Prosesos industriales, que a pesar de ciertas medidas pre
ventivas constituyen uno de los principales focos contaminantes. 

2).- Combusti6n doméstica o industrial. principalmente los com
bustibles sólidos como el carb6n, que producen humos, polvo y 6xido 
de azufre. 

3).- El mon6xido de carbono, es uno de los contaminantes ga
seosos más comunes y de mayor peligro, es un gas invisible, inodoro e 
insípido, que se forma en todas las operaciones de combusti6n. 

En las ciudades la mayor fuente de este contaminante es el 
autom6vil. Todos hemos visto alguna película policíaca en que la víc
tima muere encerrada en un garage donde el automóvil tenía el mo
tor en marcha, el gas que le causaba la muerte era el mon6xido de 
carbono porque nuestra sangre lo prefiere al oxígeno. 

También producen mon6xido de carbono las fuentes fijas que 
son, las industrias, calefacción, motores, incineración, etc. Como por 
fuentes móviles que son autotransportes, aviones, y fuentes naturales 
como la acción volcánica; los escapes de las minas y hasta el metabo
lismo de los sifon6foros integrantes del planct6n marino. 

4).- El dióxido de azufre, es otro de los comntaminantes más 
habituales y representativos del aire de nuestras ciudades. Procede 
a la combustión de carbones o de aceites minerales utilizados en la 
producción de energía, en la industria y en la calefacción doméstica. 
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· 5).- Otros contaminantes son el disulfuro de dimetilo y el me
tilmercaptano que son originados en el proceso de la elaboraci6n del 
papel, éstos son compuestos además de ser t6xicos en diversos gra
dos, deprimen el sistema nervioso central. 

6).- El cloro es un enemigo público reciente, cuyo papel co
mo contaminante atmosférico ha crecido en circunstancias especiales 
de humedad e interacción con otras substancias, puede generar ácido 
clorhídrico que procede en la incineración de desechos plásticos co
mo el cloruro de vinilo y es muy agresivo a las mucosas humanas. 

7).- El cadmio es también un nuevo enemigo público detecta
do en cantidades crecientes en ciudades americanas. En estudios que 
se han realizado parece estor relacionado con la arterioesclerosis, la 
hipertensión y otras afecciones cardíacas. 

8).- El plomo es otro contaminante atmosférico y tiene su 
fuente en lo combustión de gasolina y otros derivados del petróleo 
a los que se añaden generalmente tetraetilo de plomo como antideto
nante. 

Varios operaciones industriales ejecutadas en los fundiciones, en 
la fabricación de tubos y canales, en diver:.'.'s aleaciones, también son 
fuBntes de plomo como contaminante atmoi;.férico, aunque se consi
dera de mayor peligro el que se forma en la evaporaci6n de gasoli
na olmacenoda o el que estó en el carburador de los automóviles. El 
tetraetileno y el tetrametilo de plomo son bien conocidos como ve
nenosos para el sistema nervioso. 

En animales se ha observado que la impregnaci6n del plomo 
llega a ser importante si éste es ingerido por la vía digestiva. Esto 
ocurre frecuentemente en los hervíboros y forrajeros que devoran ve
getales llenos de polvo sedimentable de plomo. Se le ha detectado 
en lo leche y se ha comprobado una determinada disminución en la 
actividad de algunas enzimas, pero las investigaciones tampoco han 
trascendido de un nivel inicial. 

9).- El amoníaco es otro contaminante y es un cinstituyenl~ 
normal en el aire el probelmo no es de tomarse muy en cuenta, pero 
la contaminación industrial por amoníaco, aunque por causas acciden
tales, ha sido sumamente .peligrosa. 

- 58 -



· 10).- Los óxidos de nitrógeno son contaminantes muy impor-
tantes debido a su gran toxicidad, estudios que se han hecho en ani
males han mostrado que el dióxido de nitr6geno es diez veces más 
t6xico que el monóxido de carbono y que produce lesiones mortales 
en el sistema nervioso central. en la estructura pulmonar y en el epi
telio bronquial. 

Los animales domésticos y salva¡es no escapan a los efectos de 
la contaminación atmosférica. La acción nociva de ciertos agentes con
taminantes ha sido puesta de manifiesto en el ganado bovino, en ca
ballos, ovejas, así como en las abejas y en los gusanos de seda. 

''La influencia de lt> contaminación atmosférica en el .patri
monio artístico de un país es asimismo muy grande, muchos monu
mentos expuestos a la intemperie son atacados por humos y ácidos, 
siendo especialmente grande el problema de la sulfatación de las pie
dros aclizas. Desde hace años e>:iste gran preocupación por estos pro
blemas y muchas ciudades han emprendido una campaña de limpieza 
de sus edificios y monumentos hist6ricos. Su costo es elevado, por 
ejemplo, en Porís la limpieza y mantenimiento de los edificios cuesta 
30 francos por habitante al año". 111¡ 

Por último, a pesar de contar con un catálogo de más de 500 
confominantes quf micos industriales también se pueden citar algunos 
fuentes naturales de emisión de contaminoci6n del aire como son los 
volcanes, cuando éstos se encuentran en actividad, las áreas desfo
resfodas que están desprotegidas al ser atacadas por los vientos, pro· 
piciondo lo volatírnci6n de polvos y partículas, como es el caso de 
las tolvaneras y en general los polvos de las calles, carreteras y sue
los que pueden ser levantadas por el viento. 

No debe olvidarse que los diferentes tipos de agentes contami
nantes del aire que aquí se han analizado, ejercen una acci6n muy enér
gica, sobre algo que para la tiubsistencia del hombre son elemenlales 
y por ello no puede prescindir de su consumo. 

XVIII.- EL RUIDO. 

El ruido en la actuolidod es considerado como un contaminan
te, por el gran daño que causa a la humanidad. 

Se ha definido al ruido, como un sonido desprovisto de carác
ter musical agradable. 
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Con el desarrollo de la civilizaci6n industrial y urbano el rui
do ho odquirido cada vez mayor importoncia, y se incluye dentro do 
los, factores del medio que presentan efectos nocivos sobro la solud hu
mana. Es en este sentido que debe ser considerado como uno de los 
elmentos contC1minantes del medio ambiente. Los con~ecuencías del 
ruido, que son tanto de ord~n fisiológico corno P"icofisiológíco, ofoc. 
t~n cada vez más a mayor número de porscros y en partículor o lo'.; 
obreros industriales. 

Lo intensidad de un ru100 se e:tpresa on uno un;dad de tipo 
!ogadtmica llarr:ade decibelios (dBJ. 

la esce!a bqoramico ~e ediende dede O ti 140 o 16.Q desí
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A largo plazo y como producto de la vida urbana existen 
con mayor frecuencia pérdidas de la sensibilidad auditiva en muchas 
personas, este fenómeno no necesariamente asociado con la senectud, 
aparece hacia los 30 élños y es más apreciable en el hombre que en 
la muior. 

f'domós de todos estos efectos fiisológicos específicos del 
ruido, exisfon otros efectos indirectos o no específicos: entre ellos pue
de citarse la alteración del ritmo cardíaco y de le- tensión arterial, 
alteraciori~s del sistema respiratorio, etc. 

Efectos psicofisiol6gicos del ruido.- Estos se manifiestan prin
cipalmente o nivel del sueño, dolores de cabeza, pérdida del apetito, 
molestias e insatisfacciones. 

Respecto al sueño los estudios olectroencefalográficos realiza
dos permiten conocer los niveles de intensidad sonora que lo alte
ran. A partir do 70 decibeles, estimulacionos acústicas breves provo
can modificaciones en el electroencefalograma. 

A nivel del lrabajo y de las tareas cíclomotoras, el ruido in
fluye considerablemente y os un hecho comprobado las diferencias de 
rendimointo en el trebajo en un ambiente silencioso o en un medio 
con grM ruido. 

Se ha calculado que el ruido es responsable de alrededor del 
50% de los errores rnocanogróficos, de cerca del 20/"0 de las jorna
das' de trabajo perdidas. 

lo sensaci6n desagradable e incluso dolorosa que provoca el 
ruido se ve con frecuencia acompañada de molestias y alteraciones 
psíquicos, estos fenómenos son cada vez más apreciables en los tra
bajos de las grandes y pequeñas industrias y en la tan ajetreada vida 
urbona. 

XIX.- CONTAMINACION DE LOS RIOS. 

Desde hace mucho tiempo se ha podido comprobar que el 
desarrollo en los campos y el de los glaciares, que se transforman. 
en múltiples arroyos que se reparten en las superficies de la tierr~. 
así como también las grandes cantidades de fluídos que emergen por 
los llamados poros subterráneos, son parte de un sistema circulato-
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rlo de los mantos do agua que giran on uno agua permanente que 
abarca desde la evaporoci6n hasta ol desagiie en los mores. Di
chos movimientos afee ton y modifican las circunstoncias ecológicos de 
la superficie de la tierra y en ocasiones pueden producir alteraciones 
de diversa índole y grado, e incluso repercusiones en áreas muy leja
nas. 

Las tormentas en las altas laderas de las montañas al inundar 
los tierras bajas o las poblaciones, dejan diversos tipos de residuos 
que pueden afectar los elementos del suelo y del aire por otra parte, 
las filtraciones de los diversos tipos de canales y conductos de aguas 
negras pueden producir efectos de contaminación en arroyos muy 
distantes, sin que exista entre ellos una conexión directa. 

Las grandes ciudades son una de l<!is principales fuentes de la 
contaminaci6n de las aguas, a causa de la extremada concentración 
de personas que requieren y disponen de uno gran cantidad de este 
recurso: Luego de usarlo, es evacuado en formo de aguas negras, que 
se mezclan con los corrientes naturales y llegan a los ríos. 

Esas grandes ciudades tienen además, en sus alrededores e 
incluso en su interior, gran cantidad de industrias, que vierten en sus 
aguas residuales un sinúmero de substancias que obviamente contri
buyen de monera preponderante a la contaminación de los ríos, pues 
al arrojar sus desechos generalmente al alcantarillado, éstos se unen a 
las aguas negras haciendo más grave el problema. El constante creci
miento de la población y sus demandas, trae consigo el desarrollo de 
nuevos tipos de industrias, muchas de ellas de productos sintéticos para 
su uso doméstico, comercial e industrial que agregan nuevas subs
tancias químicas frecuentemente contaminadoras, a los efluentes de 
agua. 

La concentración de los contaminantes que viajan en los cana
les de desagiie y en los cuerpos de aguas receptores, es muchas veces 
exagerada y cada vez mayor, constituyéndose en factor decisivo en el 
funcionamiento de los ecosistemas acuáticos y en la calidad de las 
aguas mismas. 

Hoy día la contaminaci6n de los rfos se debe a diversa cau. 
sa como puede ser la de tipo industrial y agrícola, como los residuos 
de petróleo, hidrocarburos dorados, por desperdicios que se arrojan 
desde las riberas y en un caso menor en los ríos de navegaci6n fluvial 
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por los desperdicios que son arroiodos desde los barcos. 

Se entiende que la contuminaci6n so produce no solo por cau· 
sa de ciertos usos do las aguas, como por ejemplo, por verter efluentes 
cloocales al cause do los ríos y que es el caso de industria!i o ciudades 
'que arrojen sus basuras o residuos a los ríos. Es uno de los más gra· 
ves problemas que el crecimiento urbano o industrial están creando, y 
que requiere y ha sido en otros continentes, materia de acción mera
mente preventiva del mal. 

La producción de electricidad por medio do minerales fisio
nables o sea la energía atómica es una fuente muy peligrosa de con
taminaci6n de les ríos y está agravando este probelma, por el peli· 
gro de arrojl'.lr involuntariamente los residuos contaminados a los ríos. 

Por otra parte la salinirnción es producida por concentracio
nes de sales a causo do foctorns tócnicos, pero que imposibilita otros 
usos, podemos señalar quo en la coni·aminación por residuos de ori
qen minero! se encuentran los pesticidas como son el DDT el Dieidrin 
y el Endrin. 

La contaminación de las aguas puede ser accidental pero la 
mayor parte de las veces deriva de vertidos no conirolados de orige,1 
diverso, los principales son debidos a: 

1 ).- Aguas residuales urbanos, que co011enen los residuos co
lestivos de la vida diaria, su volumen está en constante aumento, al
canzando en algunas ciudades cifras de 600 li~ros por persona al dfo. 
que supone alrededor de 50 Kg. de materias s61idas secas por habi
tante. 

2).- Aguas de origen industrial. ésta constituye la principal 
fuente de contaminaci6n, la mayoría de industrias utilizan el agua en 
cantidades variables en diferentes procesos de fabricaciór.. Los prin· 
cipales sectores contaminantes son, el petróleo, el carbón, las indus
trias químicas y las derivadas de la celulosa. 

3).- Contaminación de origen agrícola, proviene principal
mente de ciertos productos utilizados en la agricultura como pueden 
ser los plagicidas, ya que al ser arrastrados de los campos de cul
tivo llegan a alcanzar los ríos para introducirse en la cadena alimenti
cia y originar la muerte masiva de diferentes formas de vida, nece· 
serias en el balance de los ecosistemas. 
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La agresividad de los plagicidas, como contaminantes de los 
dos, está en íntima relaci6n con el grado de persistencia que presen
tan y con lo susceptibilidad de ser acumulados por los organismos que 
los absorben. 

Los productos de Hpo industrial vertidos en los ríos causan 
verdaderos estragos en las comunidades acuáticas, sus efectos se apre
cian particularmente en los peces, como ejerr.plo do ésto aquí en Mé
xico, tenemos la contaminaci6n del río Coa+zacoalcos que se debe a 
los desechos industriales que generan la Planta de Paiaritos. 

Se ha podido comprobar que muchas sustancias ácidas, sul· 
furos. amoníocos, etc., paralizan las relaciones bioquímicas y pravo· 
can la muerte del animal que vive en los ríos. 

El aumento de temperatura de las aguéls, que supone al mis
mo iiempo un aumento en el consumo de oxígeno, puede aumentar 
seriamente la vida acuática; la creciente utilizaci6n de aguas por in
dustrias. s:derúrgicas y papeleras, aumenta cada día más dicho peli
gro. 

El problema de la contaminación de las aguas no afecta sola· 
mente al hombre y los animales acuáticos, sino que constituye una preo
cupación cada día mayor para los propias industrias, que se ven obli
gadas o utilizar aguas contaminadas río arriba. incompatibles con cierto 
tipo de instolociones industriales. 

El industrial que contamina las aguas puede ser así una de 
las primeras víctimas. Entre los agentes contaminantes del agua que 
pueden ejercer efectos t6xicos en el organismo podemos citar los si· 
guientes: 

l ).- Nitratos, su presencia en el agua es muy pequeño, pe· 
ro puede estar presente en cantidades mayores en aguas subterrá· 
neas. 

2).- Metales tóxicos. El arsénico ha sido encontrado en cier
tos ríos de América Latino, pero su presencia en aguas superficiales 
es muy débil, el mercurio puede estar presente, en algunos casos, 
en aguas dulces, en débiles concentraciones, el cadmio suele estar pre· 
sente en a9uas destinedas al consumo y su presencia se debe a los 
residuos industriales o de la utilizaci6n de cañerf as de plástico. 
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4).-- Hidrocarburos. Son muchos los Hdrocarburos que con
taminan los ríos, pero solo mencionaremos el benzopireno, son frecuen
tes en aguas contaminadas como consecuencia de vertidos industria· 
les, embarcaciones de motor y accidentas diversos. 

5).- Detergentes ani6nicos. Los residuos que están en la pre
paración de los detergentes sintéticos y que producen grandes canti
dades de espuma en ciertos ríos, tienen efectos muy nocivos sobre 
las comunidades acuáticas. La mayoría de los detergentes sintéticos 
son persistentes, debido a que son descompuestos fácilmente por me· 
dio de la acci6n bac toriana y responsable de graves signos de con
taminación del agua, aunque sus efectos a largo plazo no están sufi
cientemente documentados. Aquellos que no son degradables bioló
gicamente so denominan duros. actualmenie ya se producen en al
gunos países detergentes blandos o que son de fácil degradación. 

La contaminación de los ríos es una amenaza muy grande 
paro los países del mundo y por eso algunos países han prohibido de 
manera expresa la contaminación. 

Podemos ef irmar que han sido Inglaterra y Alemania los paí
ses en los que se ha presentado el problema de la contaminación 
de los ríos, casi desde el siglo pasado, lo cual tiene su explicaci6n en 
su rápido desarrollo indusrtail y en nuestros días, especialmente a par
tir de 1955, se estima que un 80% de los almacenamientos de su 
aguo potable, la obtienen de mantos subterráneos y sólo el restante 
20%, de aguas de 'í'ÍOS de superficie, ya que ésta última presenta di
versos grados de contaminación, pero el problema de dichos países, 
º" cada día mayor porque sus mantos subterráneos se están agotan
do rápidamente y sus necesidades de consumo son cada día mayo· 
res. 

En Estados Unidos de América, se percataron desde 1888, cuan
do iniciaban la explotaci6n de las regiones semi-áridas, del oeste, asf 
como el impulso a construir sus primeras grandes presas, que la de
manda del egua potable que obtenían de los ríos, sería cada vez mo
yor y además, que dicho elemento no era un recurso inagotable, por 
eso propusieron que se buscara obtener desde luego todo su posibl.e 
provecho y por lo mismo que al tiempo que el agua pudiera servir 
para usos industriales y de irrigaci6n, también se le utilizara como 
uno fuente de energía, previa garantía de los usos humanos. 
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Así se crearon movimientos políticos de hombres de ciencia 
y aún religiosos, como el de los Conservacionistas, que luchaban por 
el uso racional del agua, evitando su desprop0rci6n y su uso indebido, 
así como las inundaciones, con el objeto, de evitar que las siguientes 
generaciones sufriera11 la falta de ese vital elemento .. 

También y por otra pario, lc1 llamada Comisi6n de Tierras In
teriores se avocó al estudio do proyectos tendientes a obtener uM 
explosión racional y económica de los ríos y lagos, buscando su debido 
y correcto aprovechamiento, y ya entre sus funciones expresas, se es
tipulaba al de luchar por la purificación do las aguas de los ríos, 
entro otros fines. Tiempo después, cuando Estados Unidos y Canadá 
celebraron un Tratado de Límites en 1909. ya se percibían las ne
cesidades de mantener la pureza de las aguas de los ríos, debido a 
que por el aumento del uso de los ríos para producir electricidad, es
tipularon dividirse alternadamente ol aprovechamionto de las aguas del 
río Níágara sobre todo para mantener la existencia de las cataratas, 
como un atractivo turístico; dicho acuerdo se mantuvo y ratificó en 
el vigente Tratado de Límites que firmaron en el año de 1950 y lo 
importante de esos acuerdos es que ordenaron que tonto los ríos San 
Lorenzo, como el Niágara y el Lago Mfchi9an, estuvieran cuidados, 
para evitar cualquier contc:iminaci6n que pudiera dañarlos. 

En cuanto al aprovechamiento de los f'Íos en Inglaterra pode
mos decir que iunto con España, es uno de los países en los que desde 
la Edad Media se dictaron normas para el debido aprovechamien
to de los ríos e inclusive, para buscar montener la purificación de sus 
aguas evitando su contaminaci6n. 

En relación con Alemania. se puede afirmar que actualmente 
cuenta con unas llamadas, (Asociaciones de Cuencas del Rhur), to
da vez que la idea del manejo de los recursos fluviales por parte de 
comisiones locales, ya existían en el inicio del siglo XX, como un pro
ducto de lci industrializaci6n intensiva y aquí también, el problema 
del drene je fueron factores que contribuyeron para la creaci6n de 
organismos que evitaran la contaminaci6n de los ríos. 

De manera especial empezaron a sufrir las consecuencias de la 
contaminaci6n por residuos industriales en las corrientes de sus ríos 
y así cre<:\ron comisiones para el control del rfo Rhur y de sus afluen
tes, como son los ríos Wupper, Emscher, Lippe y Unksníederrhein. 
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Entre los diversos organismos dedicados a evitar la contarni· 
nación de los ríos en Alemania, se han creado asociaciones, organiza· 
cienes, uniones y otros tipos de cuerpos colegiados que buscan man
tener la pureza y evitar la contaminaci6n de sus ríos, median!'e legis· 
laciones expresas y severas sanciones para quienes infrinjan esas dis· 
posiciones. 

En la India, sobre todo después de que ocurrieron grandes inun
daciones en el año de 1943, dentro del Estado de Bongula, por el 
desbordamiento del río Damodar, se creó una llamada "Corporación 
del Valle del Darnodar", que ha venido funcionando desde 1948 en 
virtud de un decreto del gobierno central de lo India, contando tam
bién con el apoyo de los Estados do Bengala Occidental y de Bihar; 
entre sus principtiles funciones se encuentra el control y el uso ra
cional del río Oamodar, de manern especial se le di6 competencia pa
ra que se evitara la contaminación de dicho río. 

En Colombia en la región de la cuenca del río Cauca, también 
se ha creado una "Corporación Autónoma Regioral del Río Cauca'', a 
partir de 1954. habiéndose iniciado el control técnico de dicho río, que 
tiene más de 900 kilómetros de extensión, desde el año de 1945, la 
citada corporación tiene entre otras funciones la de promover el de
bido aprovechamiento del río ~obre todo, evitar la contaminaci6n de 

, sus aguas. 

En Africa igualmente, se ha dictado legislación para el debido 
uso y aprovechamiento del Río Níger y expresamente se prohibe la 
contaminación biológica de su flora y fauna a través de una "Comi· 
sión del Río Níger, Rfo Senegal y Lago Chad", que funciona desde 
1964, y de la que son miembros nueve Estados del Centro de Africa 
y bajo el control común de esa comisión, se busca la debida utiliza. 
ci6n del Río Niger y se le protege de la contaminación. 

Por último en Francia, se ha dictado una política de protec
ción al desarrollo y aprovechameinto de los recursos fluviales, median
te comisiones técnicas y políticas. en las que participan las autoridades 
locales de la'S riberas de los ríos y del gobierno nacional. para lo cual 
se ha creado un 11Comité Nacional de Explotación de Ríos 11

, que tam
bién tiene entre sus funciones, la de evitar la contaminación de los 
ríos. 
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XX.- CONT AMINACION DEL MAR. 

El mayor peligro a largo plazo de la contaminación marina es 
su posibilidad de alterar el equilibrio ecológico de los océanos de tal 
manera que la utilidad del medio marino llegue a disminuir bastante 
para el hombre: esto puede suceder y en la realidad está demostrado 
en muchas áreas de agua dulce en el mundo. 

En lo que se refiere a los espacios marinos la acción inter
nacional es particularmente importante pues solo a través de ella po
drá llegarse a tomar medidas verdaderamente eficaces. 

Los esiudios que se han realizado permiten considerar al mar 
como al principal zona de reservas de recursos alimenticios y de otro 
tipo con que cuenta la humanidad, sin embargo, la contaminación de 
orígenes muy diversos está dañando seriamente tales posibilidades. 
Recientemente se ha afirmado que un 40% de las reservas pesque
ras habían sido destruídas como rnsultado de la contaminaci6n y de 
la pesca excesiva. 

Los daños derivados de la contaminación pueden significar no 
solo perjuicios generales, sino también particulares y sumamente gra· 
ves, a algunos Estados, como ha ocurrido en los últimos años, cuan
do algunos barcos petroleros se hundieron provocando la destrucci6n 
de la vida marina y la inutilización de las playas en vastos sectores 
de las cosfos en Inglaterra y en Francia. Podríamos añadir las fugas 
de petr61eo de los pozos submarinos frente a Santa Bárbara en Cali
fornia, que viene a añadirse como casos más espectaculares frente a 
otros miles de incidentes menores y a otros que pasan casi desaper
cibidos, como sucede con los desperdicios arroj5dos al mar por los 
barcos que limpian sus depósitos. 

Otra grave fuente de contaJT1!i1ación de los mares proviene de 
los ríos que arrastran productos no·.:ivos e incluso los productos que 
bflrren los vientos desde la tierra hacia el mar. 

La contaminación marina es un problema global en varios sen
tidos ya gue af e eta la salubridad de los océanos en todas partes del 
mundo: afecta a todos los países, tanto desarrollados como en desa
rrollo y todos los países contribuyen a algunos efectos del proble
ma produciendo comecuencias internacionales. Si se considera en par-

;¡ ticular los efectos de la contaminaci6n en los recursos vivos del mar, 
t muy pocos son problemas de la contaminación marina que puedan con-
~ 
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siderorse asuntos de interés exclusivamente local. 

Algunos materiales que contaminan el medio marino se descar
gan intencionaimente, otros son arrojados accidentalmente. Algunas 
fuentes de contaminación son fácilmente determinables, de otras no 
se puede seguir rastro alguno y pueden mantener su integridad quí
mica por siglos, otros se reducen a materiales inocuos que se presen
tan por días y hasta por unas horas. Algunos contaminantes marinos 
presentan una amenaza clara e inmediata de la vida marina, otros pue
den ser peligrosos s61o a largo plazo y todavía se desconoce la índole 
precisa de estos peligros. 

En seguida veremos los problemas de contaminación marina 
que son más importantes: 

1 ).- Contaminación por Petróleo.- De los contaminantes pe~
sistentes en el medio marino, el petróleo existe en mayores cantida
des. Según un cálculo reciente, la contaminación de pefr61eo debida 
únicamente a actividade5 de transporte es de medio millón de tonela
das métricas por año y el total proveniente de todas las actividades 
humanas es de no menos de diez veces la cifra mencionada. 

Estos pérdidas de petr6leo debido a actividades humanas no 
están distribuídas uniformemente en los océanos del mundo, una gran 
parte de la contaminación total de petróleo proveniente de los bar
cos ocurre on zonas costeras especialmente en los puertos. 

Debido a los esfuerzos de investigación hechos a': ..:a de lo 
que pasa con el petróleo crudo cuando penetra en el mundo mari
no; el petróleo forma primero muchas manchas aceitosas cuya com
posición varía virtualmente desde el petróleo puro a una emulsión 
de agua aceitosa. Las manchas flotan en la superficie del océano 
extendiéndose y viajando de una manera determinada primordialmen
.te por los vientos y corrientes oceánicas. Si el petróleo se absorve en 
partfculas sólidas puede hundirse. Poco se sabe hasta qué profundi
dad se hunde el petróleo y qué pasa con él cuando está debajo de 
la superficie o en el fondo. 

El petróleo en corto tiempo puede causar daño tanto a la 
vida marina como a las actividades de recreo de las zonas costeras, 
el daño a la vida marina varía mucho según las especies, el tipo de 
petróleo y el tiempo de oxidación. 
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L'!ls aves son ospecialmento sensibles a las contaminaci6n del 
petróleo y por lo general no tiene éxito la tentativa de salvarlas me
diante la limpieza. Parece que las exposiciones cortas de petr61eo cru
do derramado no afectan los card6menes, aunquo los peces recogi
dos en aguas contaminadas con petr61oo crudo suelen tener mol sa
bor. Por otra parte, los combustibles pueden matar gran número de 
peces. La recuperación de una zona costera de los efectos do un de
rramamiento de combustible puede ser muy lent,:i. La contaminaci6n 
petrolera crónica, una condición permanente de algunos puertos, pa
rece tener efector. más drásticos en la vida marina que los derrames 
aislados de petróleo, debido principalmente a la desoxigenación del 
agua. 

Los daños que causan los derrames de petróleo en las playas 
parece ser temporal. pero si no se hacen esfuerzos especiales para eli
minar el petróleo éste puede durar varios meses en las playas, lo fj.Ue 
basta para causar serios efectos en las breas cuya vida comercial de
pende de las playas. 

Los efectos de la contaminación por petróleo de bajo grado 
por largo tiempo no estén todovía binn entendidos, éstos efectos, pro
bablemente no son letales para la vida marina, aunque algunas substan· 
cías químicas presentes en el petróleo crudo pueden ser calcinógenas. 

Los efectos no letales a largo plazo presentan varios proble
mas: aún cuando los hidrocarburos presentes en el petróleo no ma
tan la vida marina, éstos pueden acumularse en las cadenas alimenti
cias y afectar a los seres humanos al consumir el pescado. 

La oxidación del petróleo por bc:icterias aunque puede propor
cionar un incremento en las materias nutritivas agota el abastecimien· 
to de oxígeno disuelto de que depende la vida marina. En condicio· 
nes normales, la oxidación completa de un litro de petróleo despoja 
de oxígeno disuelto a unos cuarenta mil litros de agua del mar. Se 
desconocen todavía los efectos a largo plazo del petr61eo fundido 
en el fondo del mar, donde la cantidad de oxf geno disuelto es muy 
limitado. 

Muchas técnicas se han ensayado para reducir el volúmen y 
los efectos de la contaminaci6n del petr61eo, éstas entrañan en ge· 
neral la olimentaci6n mecánica de las playas contaminaC:tas, de la su· 
perficie del mar o de los buque-tanques que se están yendo a pique. 
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Lo eliminación meclinicei del petróleo es engorrosa y requiere intenso 
esfuerzo, pero poniendo el empeño suficiente pueden eliminarse gran
des contidodes de contominante. 

En el futuro la contaminación del medio marino por el petró
leo aumentará, a menos quo so tomen medidas que hagan frente al 
creciente volúmen del petr61eo que so produce y transporta. 

2).-- Contaminación por Hidrocarburos Clo .. l'Jdos.- El térmi
no de Hidrocarburos Clorodos se roficrn a un grupo de contaminan· 
tes que químicamente son similares pero que provienen de diferen· 
tes tipos de actividad humana. Se sabe que los pesticidas de los hi· 
drocMburos clorados, como os el DDT. son contaminantes de importan
cia en el medio marino, los pesticidas generalmente penetran en el 
medio como rociamiento pMo el control de peces agrícolas. 

Los pesticidas clorados penetran en el medio marino con las 
aguos provenionios de zonas agrícolas y desdo la atmósfera. La prin· 
cipal fuente de pos1 icidas quo llega al medio marine es la atm6sfero, 
las moyores concentrnciones de pesticidas no se hallan necesariamen
te en áreas donde el monto del agua provenientes do zonas agrícolas 
e5 el mayor. 

Ca!'!i un cincuenta por ciento de pesticidas que se echan en zo
nas agrícolas, nunca llegan a las plantas que debían proteger, 11:1 ma
yor parte del cincuenta por ciento es llevada a la atmósfera por me· 
dio del viento, se ha encontrado DDT en partículas de polvo de re
giones alejadas de cuolquier empleo de pesticidas, la precipitación los 
pasa de lo atmósfera al medio marino. El DDT y sus residuos se han 
enconirndo en pingiiinos del Antbrtico y en partes de las Bermudas. 

No se sabe exactamente cuánto hidrocarburo clorado existe 
en el medio marino, según un cálculo en la bi6sfern el total de DDT 
que es el hidrocarburo dorado que más se ha fabricado, pasa de mil 
millones de libras. Como el DDT es un contaminante que persiste 
probablemente entre los diez y los cincuenta años, la mayoría deJa 
cantidad total terminada por penetrar en los océanos. 

Las concentraciones de pesticidas clorados suficientemente gran
des para causar gran preocupaci6n se hayan en los peces y en las aves 
marinas. 

Las observaciones directas y los experimentos de laboratorio 
han demostrado que el DDT causa f alias reproductivas en los pájaros 
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marinos y terrestres y se afirma que también en los cangrejos, éstas 
fallas reproductivas de las aves se debe, a menudo a huevos de cás
cara fina, lo que resulta de la ingerencia de DDT en el metabolismo 
normal de hormonas sexuales. 

El DDT y otros hidrocarburos dorados se encuentran en canti
dades comprobables en otras formas de vida marina, inclusivo en los 
peces marinos, los niveles de contaminación por DDT en los peces. 
pueden en realidad estarse aproximando a los niveles asociados con 
el colapso de las pesquerías en las regiones de agua dulce. 

3).- Contaminación por Desperdicios Arrojados Desde las Cos· 
tas.- Los desperdicios se divide11 a menudo, en públicos e industria
les. Para nuestros finos. los desperdicios públicos incluyen las alcan
tarillas, los desperdicios por la elabornci6n de alimentos, los detergen
tes y la sedimentación desde las áreas agrícolas. Los desperdicios in
dustriales comprenden los metales pesados, los núcloos radioactivos 
y las sustancias químicas inorgánicas. 

Los desperdicios arrojados desde las costas penetrnn en el 
medio marino con el agua de los ríos donde se les arroja o a tra· 
vés de los desagiies localizados en las costas, la composición de los 
desperdicios que entran en el medio marino varía mucho de acuerdo 
con el origen de los mismos y la amplitud del tratamiento a que es
tén sujetos. La mayor parte do la conf aminaci6n causada por desper
dicios surge del arrojamiento intencional de materiales en el medio 
marino. 

Dos de los efectos más importantes de la contaminación por 
desperdicios domésticos e industriales en el medio marino son el exce
so de fertilización y el envenenamiento. El exceso de fertilización 
se debe a una excesiva corriente de materias nutritivas hacia el me
dio marino, éstas pueden constituír en variados productos químicos, 
inclusive los nitratos que se hallan en los abonos y los fosfatos que 
contienen los detergentes. La fertilización excesiva se vuelve eviden
te cuando aumenta con mucha rapidez la población de una especie 
marina, a menudo una especie de fitoplankton causando le que se lla
ma una floración, éstas floraciones ocurren naturalmente, pero se han 
vuelto mucho más frecuentes ahora que el hombre arroja al mar más 
substancias nutritivas. 

Las floraciones de fitoplankton no son la única manifestaci6n 
de fertilización excesiva debida a desperdicios públicos e industriales. 
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La desintegroci6n química de materias nutritivas puede disminuir la 
fertilidad de las regiones oceánicas, hay indicaciones do que tal esca
cés está ocurriendo en el mar Báltico debido en parto al fósforo pro
veniente de actividades humanas. En muchas regiones costeras, las subs
tancias nutritivas han estimulado el crecimiento de bacterias hasta el 
punlo en quo las aguas resultarían dañinas si se expusiera la piel al 
contacto de bs mismas. 

La eliminación de desperdicios desde las costas en el medio 
mar:no probablemente aumentará en el futuro. Hay pocas regiones 
del mundo donde el tratamiento de desperdicios so haya mantenido 
a la par con el crecimiento econ6mioc y demográfico, además en al
gunas regio~~s. el aumento de población o industrias se está concen
trando en la~ Jgiones costeras. 

La contaminación marina por desperdicios no es simplemente 
un problema de lo bueno conira lo malo, la mayor parte del proble
ma consiste en cómo convertir lo malo en bueno. 

Los efectos directos de los desperdicios arrojados desde las 
costas no observan por lo general inmediatamente en los Estados cos
teros de donde provienen los desperdicios y los mismos Estados tienen 
autoridad para ocuparse de éste tipo de c;.ontaminación marina. Desa
fortunadamente los problemas de contaminación resultante de los des
perdicios, son considerados por algunos, como uno de los problemas 
de lujo que pueden ser resueltos s6lo por países desarrollados que dis
ponen de tiempo y dinero. 

En el caso de desperdicios arrojados desde las costas, el pun
to de vista expuesto anteriormente pasa por alto la importancia de las 
aguas costeras como recurso natural para países tanto desarrollados 
como en desarrollo. Es ilusorio esperar que muchos gobiernos prote
jan las costas de la contaminación por desperdicios cuando éstas áreas 
tienen poca o ninguna importancia econ6mica, pero es un error su
poner que las zonas costeras tienen, es verdad, poca o ninguna im
portancia económica. Ahora que muchos países en desarrollo depen
den cada vez más de los productos vivos del mar para su alimenta
ci6n, de los pozos marinos para petr61eo y de las playas para el tu
rismo, el control de la contaminación proveniente de los desperdicios 
puede ser, en ~uchos casos, un factor propicio para el desarrollo de 
los recursos marrnos. 

4).- Contaminaci6n por Desperdicios Arrojados por los Bar
cos.- Debe distinguirse dos métodos de arrojar desperdicios desde 
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los barcos: los que se hechan dispersos y los que se arrojan en reci
pientes. Los que se dispersan desdo barcos, difieren do los que se 
arrojan de las costas primordialmente on que oxisio mayor posibili
dad de que se les arroje directarnento on aguas intornacionales. Los 
desperdicios on recipientes, además do ser éHrojados con frecuencia 
en aguas internacionales, suelen ser a menudo müterialos muy tóxicos. 

Los ofecios de los desperdicios dispersos son tan variados co
mo los efectos de los desperdicios que se arrojan desde las costas, 
algunos son claramente nocivos, envenenan la vida marina y dosl ruyen 
las redes de pesca, otros pueden proporcionar áreas propicias para 
m~drar la vida marina. 

A menudo, los desperdicios son colocados en recipientes para 
arrojados a los océanos con la esperanza de que permanezcan ence· 
rr~dos por largos períodos y que la dilución ocurra lentamente o sea 
nula. éstos desperdicios son por lo general los que se piensa que son 
más peligrosos, incluyendo desperdicios radioactivos de poca inten
sidad y materias químicas muy tóxicas, muchas de estas materias co
mo el gas mostan1 y el gas neurot6xico se pueden considerar como 
desperdicios en el caso de que alguien quiera deshacerse de ellas, 
pero no en el sentido de que sean productos secundarios en las activi
dades humanas. 

No se sobe qué cantidad de desperdicios en recipientes se 
han arrojado al mar, pues ha habido renuncias por parte de los go· 
biernos en revelar lo que arrojan y dónde lo arrojan. Los índices sor
prendentemente i'ltos de orcénico en el Mar Báltico, llevaron reciente
mente al descub1 .miento de que se había arrojado ahí siete mil tone
ladas de arcénico hace cuarenta años, en recipientes de concreto, se 
dice que ésta cantidad bastaría para matar tres veces la población 
mundial si fuera debidamente administrada. 

En los años recientes, los Estados Unidos han arrojado gas 
neurot6xico en el Golfo de México y el Océano Atlántico y varios 
países europeos continúan arrojando recipientes con armas químicas 
y desperdicios radioactivos en el Atlántico y el Mediterráneo. 

La amplitud de daños causados po.· desperdicios en recipien
tes parece, hasta ahora, ser de poca consideración. No hay prueba,; 
de que haya habido daños causados por desperdicios radioactivos 
arrojados en recipientes, aunque por lo menos en un caso se encon-
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en varios cosos, en las costos Suecas; en el Báltico se han presentado 
casos de pescadores quemados con gas mostaza alemán arrojado por 
los aliados después de la segunda guerra mundial; incidentes similares 
han ocurrido en otras partes. 

Quizá el mayor peligro potencial do los desperdicios en reci
pienies surge de la incertidumbre de cuándo y cómo el malerial en 
el recipiente será di!>persudo ¡Jor el medio marino, ya que lm recipien
tes están fabricados genera mente con materiales muy fuertes, co
mo el concreto, el acero o mezcla de ambos, y aunque es muy difícil 
su desintegración el concreto llega a deshacerse y el acero se oxida, 
los maremolos pueden romper cualquier recipiente conocido nadie 
espera que los recipientes duren eternamente, la esperanza usual pa
rece ser que los materiales se escapen !entamen te de sus recipientes y 
se diluyan en grandes cantidades do agua de mar. 

Los Estados Unidos han reducido el arrojamiento de desper· 
dicios radioactivos en recipientes al océano, pero varios países euro
peos y quizás otros continúen arrojando considerables cantidades de 
desperdicios radioactivos de poca intensidad. Con el esperado aumen
to del uso de fuerzas nucleares y materiales rndioactivos en muchos 
países durante los pr6ximos decenios y siondo escazas las zonas apro
piadas para enterrar los desperdicios en tierra en muchos países, no 
serán pocos los desperdicios radioactivos que se arrojen al mar. Final
mente diremos que está demostrado claramente lo inadecuado del 
mecanismo internacional de resolver la eliminación marina de desper· 
dicios en recipientes; el caso reciente más conocido es el del hundi
miento de un barco cargado de cohetes de gas neurot6xico en el 
Océano Atlántico por los Esi"ados Unidos en agosto de 1970, ante lo 
cual ciudadanos americanos e inclusive funcionarios del Estado de Flo
rida, presentaron una demanda de una Corte Norteamericana y por 
lo menos consiguieron que el público se enterara de algo que se 
había planeado como secreto militar. 
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CAPITULO QUINTO 

La Responsabilidad Internacional de los Estados. 

XXI.- RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS. 

A través de los tratados, convivios, etc., los Estados se com
prometen a castigar y prevenir dichos actos, pero cuando el sujeto 
activo de estos actos, sea un individuo, o bien un Estado, o sus fun
cionarios; el Estado incurre en Responsabilidad Internacional, la cual 
puede consistir en la reparación o indem:~izaci6n que es lo que a 
contínuaci6n vere:i;os. 

Siempre que se viola un deber establecido, ya sea· por acci6n 
o por omisión, en cualquier regla o precepto de Derecho Internacio
nal, automáticamente surge una situación ¡·urídica la cual se estable
ce entre el sujeto al cual el acto es imputab e, y el sujeto que tiene de
recho a reclamar. 

La Responsabilidad Internacional puede configurarse ya sea, 
por la lesi6n direda de los derechos de un Estado, o también por 
un acto u omisión ilegal que causa daños o perjuicios a un extran
jero, caso en el cual se incurre en responsabilidad con el Estado del 
cual el extranjero es nacional. 

Dentro de los elementos esenciales de la responsabilidad in-
ternacional podemos encentra~ los siguientes: · 

1).- la existencia de un acto· u omisi6n que viola una obli· 
gaci6n establecida por una regla de Derecho Internacional vigente 
entre el Estado responsable del acto u omisi6n y el Estado perju
dicado por dichos actos. 

2).- El acto ilícito debe ser imputable al Estado como perso· 
na jurídica. 

3).- Debe haberse producido un daño o periuicio como con
secuencia de dicho acto. 

Ahora ·bien, esta obligaci6n establecida a que se hace mención, 
la podemos encontrar en los convenios y los tratados; esta violaci6n 
puede ser llevada a cabo por un individuo o por el Estado, pero en 
ambos casos sobre quien recae la responsabilidad, es el Estado mismo, 
ya sea por sus actos u omisiones o bien por los actos u omisiones de 
sus nacionales y que no hayan sido castigados por él. 
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XXII.- TEORIA DE LA CULPA. 

Muchos autores sostienen que como elemeni·o constitutivo do 
lo responsaLilidad internacionol, debe existir la culpa o falta, es decir, 
la intención ilícita o la negligencia del individuo cuya conducta se 
imputa al Estado, mientras que otros sostienen quo no es necesaria 
la culpa o actilud psicol6gie<J de los individuos que lo lleven a cabo, 
sino que el Estado es responsable de los actos de sus 6rganos y de 
sus nacionales, sin necesidad de encontrar en ellos alguna folla psico-
16gica como lo os la culpa. 

Creemos a este respecto no debe tomarse en cuenta al ele
mento subjetivo que es la culpa, a menos de que la regla de Derecho 
Internacional lr.1 contemple bajo el carácter de conocimiento de cau
sa por parto del Estado infractor, y analizar las circunstancia'.i de que 
si el Estado tuvo conocimiento y las causas que lo indujeron a ello. 

xxm.- RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTOS DEL 
ORGANO LEGISLATIVO. 

En el proyecto de la codificación celebrada en la Conferen
cia de la Haya, todos los Estados que participaron, aceptaron que un 
Estado incurro en Responsabilidad Internacional, como resultado, bien 
de la promulgaci6n do una logislaci6n incompatible con sus obligacio
nes internacionales, o bien por la falta de legislaci6n necesaria para 
el cumplimiento de dichos obligaciones. 

Cuando la Ley causa daéo directo a un Estado, su mera apro
baci6n pued eservír de base paro una queja, es decir, es el momen· 
to determinado en el cual el Estado incurre en responsabilidad. 

Pero consideremos que por dañosa que pueda ser la activi
dad del 6rgano legislativo, éste no es responsable en virtud de que 
su función no es considerada delito internacional, la responsabilidad 
existe· plenamente para el Estado ya que éste es responsable de las 
mddidas legislativas contrarias al Derecho Internacional las cuales han 
sido finalmente incorporadas J su Derecho interno. 

~, XXIV.- RESPONSABILIDAD POR LOS ACTOS DE LOS JEFES 
1i DE ESTADO. 

Los actos de los jefes de Estado, son todos aquellos reali· 
zados por los Presidentes, Mandatarios o jefes de un Estado, o bien 
por los miembros de un gobierno, que actúan en tal condici6n y sus 
ados son considerados como actos de Estado. 
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Cuando dicho acto sea reislizado por el Ejecutivo se incu
rre inmediatamente en responsabilidad, por la comisión del acto ilí
cito, mientras que si se comete por un agente Diplomático, consular, 
embajador, plenipotenciario, o funcionorios públicos, se incurre en res· 
ponsabilidad aunque no se compromete del mismo modo, ya que se· 
río necesario un acto u omisión posterior del Estado, corno por ejem· 
plo deior de desautorizar el acto o la negativa de detener y castigar 
al ofensor. 

Sin embargo en la Conferencia de la Haya para la Codifica· 
dón se proclam6 que el Estado incurre en responsabilidad internacio
nal como resultado de un acto u omisión por parte del poder ejecu
tivo, incompatible con las obligaciones internacionales, así también 
de los actos u omisiones de sus funcionarios siempre y cuando actúen 
dentro de los límites de su autoridad. 

Durante la misma Conferencia, se present6 el problema de los 
actos no autorizados de sus funcionarios: según este principio ::e de
cía que no se puede imputar ol Estado un acto cometido por un fun. 
cionario, si éste se ha excedido en las facultades que le confiere el 
Derecho Interno, o bien si actúa de manera contraria _a lo que se 
la orden6; éste principio no se adopt6 en virtud que se estableci6 
que el Estado incurre en responsabilidad intern.:icional si como resul
tado de actos no autorizados de sus funcionarios. ejecutados bajo su 
carácter oficial, se violan las obligaciones internacionales que posee el 
Estado. 

XXV.- RESPONSABILIDAD POR .l\CTOS DEL PODER JUDICIAL. 

Exisie una corriente de juristas Que sostienen lo doctrina de 
que el Estado no es responsable por ios actos del Poder Judicial, 
en virtud de que los tribunales son absolutamente independientes del 
del gobierno y en consecuencia éste último no ejerce influencia al
guna en sus decisiones. 

La rE:lspuesta y crítica a esta doctrino se basa en que aunque 
independiente del gobierno, el poder iudicial no es independiente del 
Estado y por lo tanto es parte de él para los efectos internacionales. 

En la Conferencia de la Codificaci6n de 1930 se estableció, 
que el Estado es responsable internacionalmente como resultado del 
hecho de que alguna sentencio ¡'udicial. que no esté suieta a apela
ción, sea obviamente incompatib e con las obligaciones del Estado en 
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la esfera internocional. Se determin6 también que el Estado recloman
te tendró que presentor pruebas cloros, para determinar que dicha 
sentencia es incompatible, ya quo existe una infracción evidente a lo 
obligoci6n internacional. 

Creemos que una aplicaci6n err6nea o en su caso una viola
ción ol derecho, aunque ésta afecte o cause daño a un extranjero, no 
es suficiente. sino que consideramos necesario que exista una violación 
a uno norma u obligación internecional, ya que puede darse el caso 
que afecte al extran¡ero en su patrimonio y personas, pero no ir en 
contra de alguna norma internacional. · 

Algunos autores establecen que es necesario para que exi!ita 
responsabilidad por parte del Estado que exista lo mala fé, debe ser 
evidente que el tribunal hayo f aliado con parcialidad, por fraude o 
una presión externa, teniendo así, que la sentencia debe ser tal que 
ningún tribunal la hubiese pronunciado. 

Ahora bien cuando los tribunales incurren en la denegaci6n 
de justicia o demora injustificada, el Estado debe hallar los medios 
para apremiar a los tribunales responsables, si no lo hiciese incurriría 
en responsabilidad internacional. 

la reclamoci6n por denegación de justicia, solo debe presen
tarse uno vez que se hayan agotado todos los recursos judiciales se
gún el Estado que se trate. 

La Conferencia de Codificación de la Haya, estableció en 
su artículo 8, párrafo 11 lo siguiente: 

"Artículo 8 párrafo 11.- Un Estodo es responsable como re
sultado del hecho de que de una manera incompatible con las obli
gaciones del Estado, el extranjero ha sido obstaculizado por las au
toridades judiciales. en el ejercicio de su derecho a comparecer ante 
los tribunales, o su proceso ha sido obstaculizado con demoras in
excusables que implican la denegación de justicia". 19) 

Por otro lado. tenemos que, el Estado Federal es responsa
ble de la conducta de sus subdivisiones políticas, responsabilidad que 
no puede evitar alegando que sus poderes constitucionales no cuentan 
con el suficiente control sobre ellos, para que cumplan con sus obliga
ciones internacionales. 
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XXVI.- RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR ACTOS DE SUS 
PARTICULARES. 

los individuos dentro de un territorio pueden rea¡izar actos 
que afecten a otros Esfodos y por consiguiente contrarios al Dere
cho lnternocional, esto surgió en base a la idea primitiva que dichos 
sujetos podían corneter octos, toles como, delitos contra emb6jad9· 
res extranjeros, ofensas a la bandera, etc. De ahí que de tales actos 
surja la responsabilidad del Estado. 

Sin embargo la responc.abilidad en que incurre el Estado por 
actos do las personas privadas no es igual a la que incurre por actos 
del Jefe de Estado o sus funcionorios: es decir que existe diferencia 
entre .;,mba!'J responsabilidades, ya que en ésta última se crna una 
responsabilidad original. esto e5 porque el Estado es el que come
te violaciones a las obligaciones internacionales y responde directamen
te tale saetas: mientras que la responr.abilidad subsidiaria o indirecta 
es aquella que contrae un Estado en virtud de actos realizados por 
los particulares, ya que el Derecho Internacional impone el deber a 
todo Estado de impedir hasta donde le seo posible, que sus naciona
les así como los extranjeros que se encuentran en su territorio come
tan actos lesivos en contra de otros Estados. 

Pero como es posible que un Estado pueda evitar todos los 
actos lesivos que un individuo intente cometer, es razón por la cual 
no incurre en responsabilidad original. sino que responde relativa o sub
sidioriarr~nte por tales actos, siendo únicamente su obligación la de 
ejercer la debida diligencia para impedir que las personas privadas 
cometan esos actos, castigar o los culpobles y dar satisfacción y re
sarcir al Estado lesionado, obligando a los autores al pago de daños 
y perjuicios. 

S61o en caso de que el Estado 110. cumpll°'I con lo anteriormente 
onotodo, incurre en responsabilidad y debe ser él quien pague los 
daños y perjuicios causados a otro Estado. 

Esto responsabilidad estó basado en el control que e1erce el 
Estado sobre su territorio. 

Todo vez que esos actos pueden cometerse por sujetos in
dividualmente determinados, así como por grupos, el Estado s61o res
ponde de éste último caso, cuando lo mola fe o voluntad y la ani-
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mosidad hayan sido tan generales y notorios que las autoridades de
berían haber previsto el peligro y haber hecho los esfuerzos necesa
rios para evitar el daño, solamente en el supuesto de que no io hi
ciora así, el Estado incurriría en responsabilidad. 

La consecuencia jurídica inmedioto que 5urgc en virtud de 
tales actos delictivos, es lo reparación moral y maf eriül del daño cau
sado, la cual puede llevarse a cabo de las siguientes maneras: 

a.- Restitución.- El propósito de la restitución es la de 
restablecer la situación quo hubiern existido de no haber ocurrido el 
acto u omisión ilícitos. 

A este respecto tenemos, que la Corte Internacional do Ar
bitraje declaró que la restitución en especie es la forma normal de 
reparación y podría sor sustituída por b.- la Indemnización, solo en 
caso de que la primera no s~a posible. Pese a ser lél restitución en es· 
pecie la forma básica para la reparación del daño, en la práctica, 
vemos que los Estados la substituyen por la indemnización. 

La Corte Permanente de Justicia Internacional declaró que es 
principio de Derecho Internacional la reparación de un mal, puede con
sistir ésta en una indemnización, en virtud de que ésta presupone el 
pago de una cantidad correspondiente al valor que tendría la resti
tución en especie. 

c.- Satisfacción.- Esta es una reparación para el daño moral 
que cause el Estado. 

Antiguamente para satisfacer a un Estado, se llevaban a cabo 
prácticas humillantes, tales como rendir honores saludando a la ban
dera, designación de enviados especiales de expiración; las cuales con 
el tiempo han caído en desuso. 

XXVII.- RECLAMACIONES DE LOS ESTADOS POR YIOLACION 
A LOS DERECHOS DE SUS NACIONALES. 

La determinación de la responsabilidad por actos ilícitos que 
violan los derechos de los extranjeros, ya sea que causen daños a 
sus personas o a sus bienes, se asegura a través del ejercicio de la 
protección diplomática, o bien por la presentación de reclamaciones. 
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En la presentoci6n de una reclam~ci6n so reqt:icro de tres 
elementos: 

je ro. 

1 }.- Que el Estado respolde las reclomeicionos privados. 

2).- Que dicho Estado seo el de lo nacionalidad del edran· 

3).- Después de haber identificc.do al Estado con su nacio
nal. considere que el daño sufrido por ésto, determine las medidas 
adecuadas para la reparación. 

La base fundamental de esta reclamación la encontrarnos en 
el hecho de que el Estado tiene la obligación de proteger a sus súb
ditos cuando hon sido lesionados por otro Estado, es decir cuando se 
han cometido actos contrarios al Derecho Internacional. esto funcio
na cuando se haya agotado los recursos ordinarios de las leyes inter
nas del país de que se trate. 

XXVIII.- LAS SANCIONES INTERNACIONALES PARA LOS 
PRINCIPALES TIPOS DE CONTAMINACION. 

A).- Convenio Internacional de Responsabilidad por Dañes 
Cousados por Contaminaci6n de las Aguas del Mar por Hidrocarbu
ros.- El objetivo de este convenio fue asegurar el pago de compen
saci6n adecuada o los personas que sufren daños causados por lo 
contaminaci6n resultante del escape o la descarga de hidrocarburos 
de los buques. Uniformar las normas internacionales para determi· 
nor las cuestiones de responsabilidad y establecer una compensaci6n 
adecuada en tales casos. 

Los disposiciones que se tomaron fueron: 

" 1.- El dueño de un buque en el momento de un incld,ante 
que cause daños debido a la contaminaci6n por hidrocarburos será 
responsable de todos los daños causados, salvo que el incidente sea 
causado por un acto de guerra, un fen6meno natural excepcional, 
un octo malicioso de un tercero, o la negligencia de un gobierno u 
otra autoridad en el mantenimiento de las ayudas de la navegaci6n. 

2.- Se podrá establecer la responsabilidad coadyuvante del 
· demandante en ciertos casos. 
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3.- En el caso de que dos o más buques hayan causado el 
daño los dueños serán responsables conjuntamente. 

4.- Se establecen límites a la responsabilidad. 

5.- Los buques que transporten m6s de 2000 toneladas de 
hidrocarburos como cargamento tienen que ostm asegurados. 

6.- Limitación de 3 y 6 años para los derechos a entablar de· 
manda. 

7 .- Quedan excluí dos los buques de guerra. 

Este convenio entró en vigor el 19 de julio de 1975". (ll) 

8).- Convenio Internacional de Constitución de un Fondo In· 
ternacional de Indemnización de Daños Causados por la Contamina
ción de HidrocMburos.- El objeto fue suplementar el convenio in
ternacional de responsabilidad civil por daños causados por conta· 
minaci6n de las aguas del mar por hidrocarburos, de 1969, y asegu· 
rar la disponibilidad de compensación adecuada para las personas 
que sufren daños causados por la contaminación resultante del esca· 
pe o la evacuación de hidrocarburos de los buques, y asegurar que 
uan parte de las consecuencias económicas de tales daños causados 
por la contaminación por hidrocarbürcs, recaiga sobre los intereses 
relacionados de la industria naval. 

Las disposiciones que se tomaron fueron: 

'' 1.- Establecimiento del fondo internacional de indemniza· 
ci6n por la contaminaci6n de hidrocarburos. 

2.- El fondo indemnizará a toda persona que sufra daños 
causados por :~ contaminaci6n, incluyendo el costo de las medidas ra
zonables tomadas paí·u reducir el daño al mínimo, y no pueda obte
ner compensaci6n plena ',' ad1lcuada en virtud de los términos del 
convenio de responsabilidad civil de 1969. 

3.- El fondo no incvrrirá en ninguna obligaci6n si el daño 
fue causado por acto de guurra, hostilidades o vertimiento de un bu
que de guerra. 

4.- Se rij6 en 450 millones de francos el límite de las obli
gaciones del fondo por cada incidente. 
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5.- El fondo indemnizará a los armadores por el monto de 
la responsabilidad ocurrida con más de 150 francos por tonelada del 
tonelaje del buque, pero no más de 2000 francos por tonelada o, en 
todo caso, no méis de 21 O mlilonos de francos. 

6.- Har6 contribuciones al fondo respedo de cada una de 
las partes, toda persona que, en el año civil anterior a li:J entrada en 
vigor del Convenio de relación con dicha parte, hay<1 recibido can· 
tidades de hidrocarburos en exceso de 150000 toneladas las contri· 
buciones se calcularán por tonelada, conforme a un criterio que de
terminara la asamblea del fondo''. l 1 ~l 

C).- Convenio Sobre 1(1 Protecci6n del Medio Ambiente, Ce· 
lebrada entre Dinamarca, Finlandia, Suecia y Noruega.- El objeto 
de este convenio fue pro1eger y mejorar ol medio ambiente median· 
te la cooperación encaminJda a asegurar que las actividades den· 
tro do la Jurisdicción de un Estado no ornsen daiio al medio am· 
biente de otros Estados. 

Las disposiciones que se tomaron fueron: 

"1.- Toda persona quG so vGa afectado por actividades am· 
bientalmente nocivos en un Estado contratante tendrá derecho a en· 
tablar uno demanda en ese Estado. 

2.- Cada Estado establecerá una autoridad especial para sal
vaguardar los intereses ambientales generales en lo que atañe a las 
molestias derivadas de las actividades ambientales nocivas de cualquier 
Estado contratante. 

3.- Al considerar la permisibilidad de las actividades ambien· 
tak.s nocivas, las molestias que tales actividades entrañen en otro Es
tado contratante que equipararán a las molestias en el Estado en que 
se realizan las actividades". f 15) 

Este convenio entró en vigor el 5 de octubre de 197 6. 
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CONCLUSIONES: 

1.- La contaminaci6n ha existido desde antes dt: la aparición del 
hombre sobre el planeta, el primer indicio de ello fue ol de 
los gases tóxicos que desprendían los volcanes al hacer erup· 
ci6n y ya después el primer elemento humano que contaminó 
la atmósfera fue el fuego ya que al no saberlo utilizar, con los 
incendios desperdició grandes extensiones de bosques. 

2.- Contaminanki es toda materia o substancia, o sus combinacio
nes o compuesios, o deriv()dos quf micos y biológicos, tales co
mo humos, polvos, gases, cenizas, baderias, residuos y desper
dicios y cualesquier otros que, al incorporarse o adicionarse al 
aire, agua o tiorrn puedan alterar o modificm sus caracterís
ticas naturales o las del ambiente, así como toda forma de ener
gía, como calor, radioactividad, ruidos, que al operar sobre, o 
en el aire o tierra, alteren su estado normal. 

3.- La contaminación es la presencia en el medio ambiente de uno 
o más contaminanles, o cualquier combinación de ellos, que per
judiquen o molesten la vida, la salud y el bienestar humano, la 
flora y la fauna, o degraden la calidad del aire, del agua, de 
la tierrn, de los bienes, de los recurso:> do la nación en general 
o de los particul'lres. 

4.- Con base en las investigaciones realizadas se ha llegado a com
probar que la explosión demográfica es una de las principales 
causas que produce la contaminación. 

5.- En la actualidad est6mos viendo las consecuencias tan graves 
que nos está trayendo la contaminación con las evidencias mé
dicas de :os efectos nocivos de los diversos contaminantes cu
yos efectos aumentan día con día, porque además del daño que 
la contaminación ocasiona en los seres humanos, este perjuicio 
es similar y a veces más grave en los animales, en los vegeta
le!: e incluso en el dima. 

6.- S6lo mediante normas jurídicas internacionales y la coopera
ci6n internacional !>::>bre prevenci6n y control de la conteimina
ci6n, se podrá salvar el planeta de la gran amenaza que sig· 
nifica la contaminaci6n para el hombre y para las diferentes for
mas de vida existentes. 
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7.- lo responsabilidad para combatir lo contaminación y mejorar 
el ambiente corresponde a la comunidad internacional, pero en 
mayor medida obliga a quienes en un alto arado contribuyen al 
deterioro de la naturaleza. ~ 

8.- Es neces¿¡rio que los países promuevan en el ámbito de su es
fera, lo realización da congresos, reuniones, intercambio de ade
lantos y que se hagan campañas para orientar a los ciudadanos 
y quo todo ésto vaya encausado al mejormiento del medio am
biente. 

9.- En aquellos países en los que el problema de la contominación 
es mc1s grave. se han adoptado una serie de medidas de se
guridad y se han dispuesto de grandes cantidades de dinero 
pern la invención d(;) aparatos que controlen la contaminación, 
por lo cual consideramos necesario el dar ayudas y estímulos 
suficientes a quiones "ª dedican al estudio y solución do los pro
blemas de la contaminación. 

10.- La Legislación Mexicana contiene efectivas disposiciones para 
hacerle fronte al problema de l,1 contominación ambiental, pe
ro no basto que quede solo en supuestos. sino que debe apli
carse la Ley sin tomar en cuenta los diversos intereses parti
culares o sectoriales para que pueda lograr sus fines, por conve· 
niencia de toda la población nacional: por lo mismo los regla
mentos de esta Ley deben ser observados al pie de la letra 
y no permitir que por ningún motivo sean burlados. 

11.- No puede señalarse exactamente cuól de las formas de conta
minaci6n es más peligrosa o cuál de ellos amenaza más directa
mente al hombre, pero se debe pensar que a todos, enérgica 
y decididamente se les debe atacar. previniendo que en el fu. 
turo la humanidad fallezca, asfixiada, por UM atmósfera con· 
taminoda o envenenada por el agua que toma o intoxicada por 
los frutos de una tierra también envenenada por la contami
nación. 

12.- Existen diversas legislaciones tonto de los Estodos, como en el 
ámbito internacional paar regular, prevenir, evitar y aún sancio
nar las principoles formas de contaminación, del medio ambien
te tanto de la tierra. como del aire. por el ruido y de las aguas 
fluviales y marítimas, pero a la fecha su óplicaci6n es insufj. 
ciente, por lo cual se deberán tomar medidas a nivel mundial, 
regional y estatal que permiten un cuantitativo y Cl dlitativo con
trol de la contamiMci6n, en áreas de la supervivencia de nues
tro planeta. 
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